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4. Administración de Justicia
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 24 de noviembre de 1997, por la
que se derogan la de 15 de julio de 1987, que
regula las condiciones y requisitos mínimos que han
de cumplir los instaladores autónomos y las empre-
sas para realizar instalaciones de energía solar foto-
voltaica subvencionadas o financiadas por la Con-
sejería de Economía y Fomento, y la de 21 de octu-
bre de 1993, por la que se regulan las condiciones
y requisitos mínimos que han de cumplir los ins-
taladores autónomos y las empresas para realizar
instalaciones de energía solar térmica a baja tem-
peratura que sean subvencionadas o financiadas por
esta Consejería.

Han transcurrido diez años desde la firma de la Orden
que regula las condiciones y requisitos mínimos que han
de cumplir los instaladores autónomos y las empresas para
realizar instalaciones de energía solar fotovoltaica, y casi
cuatro años desde la firma de la Orden que regula estas
condiciones y requisitos en las instalaciones de energía
solar térmica a baja temperatura.

El tiempo transcurrido nos da una perspectiva suficiente
para confirmar que ambas Ordenes han cumplido su obje-
tivo de promover la formación y la calidad inicial del trabajo
de los instaladores autónomos y las empresas de sectores
que entonces eran poco conocidos, y para los cuales era
fundamental comenzar insistiendo en la formación y garan-
tía de quienes intervenían en ellos.

Sin embargo, lo que inicialmente era una condición
necesaria, con el transcurso del tiempo puede convertirse
en un freno, ya que desde entonces se ha acentuado la
rapidez en los intercambios económicos y se ha conso-
lidado un marco social de gran competitividad, lo cual
exige de la Administración acciones que simplifiquen los
requisitos y los trámites necesarios para constituir nuevas
empresas, con objeto de crear puestos de trabajo y abaratar
los productos sin menoscabo de su calidad.

En consecuencia, parece oportuno suprimir ahora los
requisitos específicos que habían de cumplir con carácter
general los instaladores autónomos y las empresas para
realizar instalaciones de energía solar, tanto fotovoltaica
como térmica, subvencionadas o financiadas por esta Con-
sejería, dejando que cada programa concreto de la Junta
de Andalucía en energías renovables incluya los meca-
nismos suficientes para controlar la calidad de esas
instalaciones.

Esta simplificación facilitará las posibilidades de tra-
bajo en sectores emergentes, para que las nuevas gene-
raciones puedan encontrar en ellos su futuro, sin perjuicio
de seguir garantizando el buen uso de los fondos públicos.

En virtud de todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Quedan derogadas la Orden de 15 de julio
de 1987, que regula las condiciones y requisitos mínimos
que han de cumplir los instaladores autónomos y las empre-
sas para realizar instalaciones de energía solar fotovoltaica
subvencionadas o financiadas por la Consejería de Eco-
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nomía y Fomento, y la Orden de 21 de octubre de 1993,
por la que se regulan las condiciones y requisitos mínimos
que han de cumplir los instaladores autónomos y las empre-
sas para realizar instalaciones de energía solar térmica
a baja temperatura que sean subvencionadas o financiadas
por esta Consejería.

Segundo. Los programas de ayuda de la Junta de
Andalucía en energías renovables, como el programa
PROSOL, deberán incluir los requisitos de las personas
o empresas que realicen las instalaciones, de forma que
se asegure la calidad de estas instalaciones y se garantice
el buen uso de los fondos públicos.

Tercero. Se faculta a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de la Consejería de Trabajo e Industria,
para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 2 de diciembre de 1997, por la
que se establece el calendario de domingos y festivos
en los que los establecimientos comerciales podrán
permanecer abierto al público durante 1998.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme al
art. 18.1.6.ª de su Estatuto de Autonomía, tiene compe-
tencia exclusiva en comercio interior comprendiendo la
regulación de horarios comerciales, de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado y en los términos de
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª
de la Constitución española.

La Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior
de Andalucía, dispone, en su art. 19, que los domingos
y días festivos en los que los comerciantes podrán per-
manecer abierto al público serán, como máximo, ocho
al año, señalando a continuación que el calendario anual
fijando los referidos ocho días se establecerá, previa con-
sulta a la Comisión Asesora de Comercio Interior de Anda-
lucía, mediante Orden de la Consejería competente en
la materia de comercio interior, actualmente la Consejería
de Trabajo e Industria en virtud del art. 3.º del Decreto
del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías.

La constitución de la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía se ha llevado a efecto mediante
Decreto 127/1997, de 6 de mayo, por el que se regula
su organización y funcionamiento, señalándose en su art.
2.2.a) que la misma será consultada previamente al esta-
blecimiento del calendario anual por el que se fijan los
ocho domingos y días festivos en que los comerciantes
podrán permanecer abiertos al público.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me
han sido conferidas y previa consulta a la Comisión Asesora
de Comercio Interior de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Domingos y días festivos en que los
comercios podrán permanecer abiertos al público.

Los domingos y días festivos en los que los comercios
podrán permanecer abierto al público durante el año 1998
serán los siguientes:

- 4 de enero, domingo.
- 5 de julio, domingo.
- 12 de octubre, lunes.
- 2 de noviembre, lunes.
- 8 de diciembre, martes.
- 13 de diciembre, domingo.
- 20 de diciembre, domingo.
- 27 de diciembre, domingo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Directora General de Comercio, Con-

sumo y Cooperación Económica para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de
esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero

de 1998.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de noviembre de 1997, por la
que se convoca el Programa Educativo Escuelas Via-
jeras de 1998.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 13 de marzo de 1986 (BOE de 4.4.86),
modificada por la Orden de 28.6.95 (BOE de 27.7.95),
por la que se regulan las ayudas para la realización del
programa educativo de Escuelas Viajeras y con el Anexo
del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía de 20 de febrero de 1990 para la puesta en
práctica de la actividad de Escuelas Viajeras para el año
1998, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Convocar 1.125 plazas para alumnos/as de
5.º y 6.º de Educación Primaria de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del programa de «Escuelas Via-
jeras de 1997». Este programa educativo consiste en el
seguimiento y realización de una ruta por distintas Comu-
nidades Autónomas del Estado durante una semana por
un grupo de 15 alumnos/as con el objetivo de propiciar
la formación en el respeto a la pluralidad lingüística y
cultural de España, el conocimiento de ambientes
socio-culturales y naturales distintos al medio habitual de
residencia, fomentando el trabajo en equipo, la solidaridad
y la cooperación.

Segundo. Podrán solicitar la participación grupos de
15 alumnos/as de los niveles de 5.º y 6.º de Educación
Primaria de centros financiados con fondos públicos de
la Comunidad Autónoma Andaluza acompañados de un
profesor/a. El profesorado acompañante tendrá que ser
necesariamente el tutor/a, o en su defecto, alguno de los
profesores/as que habitualmente imparta clases al grupo
de los 15 alumnos/as solicitantes, y será responsable del
proyecto de participación en Escuelas Viajeras.

Tercero. 1. Los Directores/as de los centros que deseen
participar en la actividad formularán sus solicitudes ate-
niéndose al modelo del Anexo I de la presente Orden y
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acompañándolas obligatoriamente de la siguiente docu-
mentación:

a) Aprobación del Consejo Escolar del Centro u órga-
no colegiado que lo sustituya, para la participación en
la actividad, o Certificado de la Dirección del Centro en
el que haga constar que dicha actividad está contemplada
dentro de la Programación General del Centro.

b) Proyecto de actividades a realizar en una ruta de
Escuelas Viajeras, de acuerdo con la Programación Gene-
ral del Centro y con los Objetivos Generales de la actividad,
que figuran en el Anexo III de esta Orden, reflejando:

- Breve descripción de las características e intereses
del alumnado participante, junto con las Actitudes, Hábitos
y Normas de Convivencia que se deseen potenciar, en
función del alumnado participante.

- Principales capacidades a desarrollar en el alum-
nado con su participación en Escuelas Viajeras.

- Conocimientos que va a adquirir el alumnado, con
los Centros de Interés o Bloques Temáticos que se tra-
bajaran previamente en el Centro escolar, y su realización
con el desarrollo del recorrido de la ruta.

2. La Dirección del Centro solicitante recabará y cus-
todiará las Autorizaciones del padre, madre o tutor de los
alumnos/as solicitantes de acuerdo con el modelo del
Anexo II. Caso de ser seleccionado el Centro, se remitirán
las autorizaciones al Departamento de Planes Especiales
de la Consejería de Educación y Ciencia.

Cuarto. El plazo de presentación de solicitudes fina-
lizará el 15 de enero de 1998.

Quinto. Las solicitudes y su documentación comple-
mentaria se remitirán a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, entregándose en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia
(Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana; 41071-Sevilla), o
enviándose por cualquiera de las vías expuestas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el artículo 51 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, o en los buzones
de documentos de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía. En el caso de que se optara por pre-
sentar la solicitud ante la oficina de Correos, se hará en
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos, antes de ser certificada.

Sexto. Para la selección de los centros participantes
se constituirá una Comisión presidida por la Ilma. Sra.
Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado o persona en quien delegue, y compuesta
por dos miembros de dicha Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado y uno del
Servicio de Educación Compensatoria, designados por la
Presidenta, actuando uno de ellos como Secretario. Esta
Comisión realizará su Propuesta de Centros seleccionados,
teniendo en cuenta las características socieconómicas de
la zona en que está ubicado el centro solicitante, a fin
de dar preferencia a los alumnos/as con menos oportu-
nidades por razones económicas, culturales o ambientales,
y a aquellos alumnos/as matriculados en Centros decla-
rados de Actuación Educativa Preferente.

El baremo de selección será el siguiente:

- Características socio-económicas de la zona en que
esté ubicado el centro docente, a fin de dar preferencia
a los alumnos/as provenientes de zonas rurales y de entor-
nos urbanos especialmente desfavorecidos. Puntuación
máxima: 5 puntos.

- No haber participado anteriormente en esta acti-
vidad. Puntuación máxima: 2,5 puntos.

- Calidad del proyecto presentado. Puntuación máxi-
ma: 2,5 puntos.

Séptimo. La Consejería de Educación y Ciencia adju-
dicará fecha y ruta a los centros seleccionados, elevando
la Propuesta de la Comisión Seleccionadora a definitiva
antes del 20 de febrero de 1998, y publicando la corres-
pondiente Orden de concesión en el BOJA.

A tales efectos tendrán prioridad de participar en la
1.ª fase los grupos seleccionados que pertenezcan al nivel
de 6.º de Educación Primaria, mientras que para la 2.ª
fase se tendrá en cuenta a quienes en el momento de
la selección estén matriculados en 4.º/5.º de Educación
Primaria, de forma que cursen 5.º/6.º de Educación Pri-
maria en el momento de su participación. Las vacantes
producidas por renuncias serán cubiertas por los Centros
Reservas de su provincia por orden de prioridad.

Octavo. Los profesores/as acompañantes de los cen-
tros seleccionados se comprometen a:

1. Realizar los trabajos de preparación previa a la
ruta en el centro escolar con los alumnos/as seleccionados,
en base a las orientaciones y materiales recibidos desde
la cabecera de ruta asignada.

2. Elaborar un Cuaderno de Ruta con los alumnos/as,
para la realización de las actividades previas en el centro
escolar que entregarán al Equipo de Coordinación de la
ruta asignada; y además incluir actividades durante la ruta.

3. Entregar al Coordinador de la Ruta asignada el
Anexo I de solicitud con los datos de los participantes
actualizados.

4. Realizar las actividades durante la semana de ruta
con los alumnos, de acuerdo con las Instrucciones del Equi-
po de Coordinación de la ruta asignada, que previamente
le comunicará si para el desarrollo de las actividades duran-
te la ruta les proporcionarán un Cuaderno de Ruta para
cada alumno/a, o bien si las actividades deberán ser dise-
ñadas por el profesor/a.

5. Redactar una Memoria Evaluadora, y posterior difu-
sión de la experiencia al resto de la Comunidad Educativa,
con una extensión máxima de 15 folios, que enviarán por
duplicado al Departamento de Planes Especiales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en el plazo de 2 meses
tras la finalización de la ruta.

Noveno. Las ayudas convocadas para el alumnado
y el profesorado participante cubren:

- El desplazamiento en tren desde la estación de ferro-
carril con tren de Largo Recorrido más cercana al lugar
de origen del grupo hasta la cabecera de ruta asignada
y viceversa.

- El transporte en autocar durante la realización de
los recorridos diarios de cada ruta.

- El alojamiento y manutención en los centros de resi-
dencia de cada ruta.

- La cobertura de riesgos mediante póliza de acci-
dentes y responsabilidad civil general de los participantes.

Décimo. Las rutas de Escuelas Viajeras tendrán una
duración de una semana, incorporándose a la cabecera
de ruta a lo largo del martes de cada semana, y comen-
zando el regreso durante los lunes de cada semana (pre-
ferentemente por la mañana).

Undécimo. Las fechas de realización de la actividad
de Escuelas Viajeras de 1997 serán:
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- 1.ª fase: Del 31 de marzo al 1 de junio de 1998.
- 2ª fase: Del 6 de octubre al 30 de noviembre de

1998.

Duodécimo. Las rutas asignadas para realizar por Cen-
tros de la Comunidad Autónoma Andaluza, que totalizan
75 grupos, serán las siguientes:

Los contenidos de esas rutas están relacionados en
el Anexo IV de la presente Orden.

Decimotercero. Las Administraciones Educativas
podrán reconocer al profesorado participante las activi-
dades de innovación con alumnos que se realicen al ampa-
ro de esta convocatoria.

Decimocuarto. Se autoriza a la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado para
dictar las Instrucciones necesarias para el desarrollo de
la presente Orden.

Decimoquinto. Contra la presente Orden que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de 2 meses tras su publicación, recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PROGRAMA «ESCUELAS VIA-
JERAS DE 1998»

Nombre del Centro ............................... Código ............
Domicilio .....................................................................

Localidad ....................... Provincia ...............................
Código Postal .............. Teléfono 95 ..............................
E n c l a v e d e l C e n t r o . U r b a n o / R u r a l / S u b u r -
bial/C.A.E.P .................................................................
Unidades de que consta el centro ...................................
Nombre del profesor/a acompañante .............................
DNI .............. NRP .......... Edad ....................................
Area y curso en que imparte sus enseñanzas ....................
Indíquese si es tutor/a o profesor/a del grupo ..................
Domicilio particular .......................................................
Localidad ................ Provincia ......................................
Código Postal .................. Teléfono ...............................
Alumnos/as participantes curso ......................................
Núm. de alumnos ............. núm. de alumnas ..................
Rutas de preferencia: A) ........... B) .................................
Fechas de preferencia: A) ......... B) .................................
¿Participó el centro anteriormente en esta experiencia?
SI/NO

Apellidos y nombre alumno/a Curso Edad Teléfono

1 ...............................................................................
2 ...............................................................................
3 ...............................................................................
4 ...............................................................................
5 ...............................................................................
6 ...............................................................................
7 ...............................................................................
8 ...............................................................................
9 ...............................................................................

10 ...............................................................................
11 ...............................................................................
12 ...............................................................................
13 ...............................................................................
14 ...............................................................................
15 ...............................................................................
Fecha ...........................................................................

Vº Bº El Director/a Sello Centro Firma Profesor/a

Ilma. Sra. Directora de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

ANEXO II

MODELO DE AUTORIZACION PATERNA

Don/Doña ....................................................................
con DNI núm. .......................... como padre/madre/tutor
del alumno/a ................................................................
otorga su Autorización para que participe en la actividad
de «Escuelas Viajeras de 1998» organizada por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
en convenio con el Ministerio de Educación y Cultura y
manifiesta su conocimiento de que en el caso de que se
produjera algún incidente que aconsejara la interrupción
del programa, pueda regresar a su domicilio antes de la
fecha prevista.

.......... a ..... de ......... de 199...

Firmado .................................................................

DATOS DEL ALUMNO/A

Nombre .......................................................................
Domicilio .....................................................................
Localidad ............. Provincia .........................................
Código Postal ........... Teléfono 95 .................................



BOJA núm. 146Página núm. 14.902 Sevilla, 18 de diciembre 1997

Estudios que cursa ........ Fecha de nacimiento .................
Nombre del Colegio ......................................................

Fecha ....................................................................

Firma del alumno/a

ANEXO III

OBJETIVOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD ESCUELAS
VIAJERAS

1. Lograr un adecuado nivel de conocimiento y com-
prensión integral de la Comunidad visitada, sus gentes
y costumbres, sus tierras, su historia y sus recursos.

2. Fomentar la convivencia y cooperación entre los
alumnos de las diversas Comunidades Autónomas del Esta-
do español, aceptando las diferencias culturales y lingüís-
ticas de los diferentes grupos, y potenciando el desarrollo
de las capacidades individuales.

3. Crear hábitos y actitudes positivas en la defensa
y conservación del Medio Ambiente y del Patrimonio his-
tórico cultural, comenzando por el entorno cotidiano de
los alumnos/as.

4. Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje
permanente, tanto dentro, como fuera del aula.

ASPECTOS PREVIOS

La Escuela Viajera es ante todo Escuela. Ofrece al
profesorado la posibilidad de participar en el diseño y expe-
rimentación de nuevas situaciones de aprendizaje, partien-
do de un modelo docente basado en su protagonismo
como figura activa del propio curriculum, que se concibe
como una realidad flexible y generadora de sus propios
contenidos.

El desarrollo de la personalidad y sus dimensiones indi-
vidual y social, y el de actividades y hábitos de cooperación,
apertura hacia nuevas formas de participación responsable
a la formación del espíritu creativo y sentido crítico ante
los estímulos del entorno, son otros objetivos de la Escuela
Viajera, y también el que hace referencia a una escuela
no homogeneizadora que valore y procure desarrollar las
peculiaridades del individuo y de su estilo personal y social,
favoreciendo la convivencia regional.

Contribuir a que la acción formativa se inspire en el
respeto a la pluralidad lingüística y cultural de España a
través del conocimiento y comprensión, precisamente, de
los distintos pueblos que la constituyen y de la convivencia,
a su vez, entre jóvenes alumnos/as de distintas pro-
cedencias.

Todo ello supone una nueva lectura de la realidad
que ha de repercutir de forma positiva en los centros, y
que se traduce en una consideración del entorno, no como
algo separado y distinto del sujeto, sino como el espacio
de relaciones de toda índole que éste establece, y en el
que intervienen todos los procesos de comunicación
interaccionados.

ASPECTOS DE METODOLOGIA Y DISEÑO

El esquema metodológico que más claras referencias
puede ofrecer al profesorado a cargo de los grupos es
el que relaciona los principales agentes educativos, huma-
nos y materiales que concurren en la actividad.

El Profesorado, en primer lugar, como responsable
del alumnado a su cargo, marcará los objetivos específicos

que pretende alcanzar, adecuándolos a los objetivos gene-
rales de la ruta establecidos por la Coordinación. En el
orden técnico, velará porque sus alumnos/as asistan pre-
vistos de la documentación y equipamiento necesarios, jun-
to con el respeto a unas mínimas normas de convivencia
para con las personas e instalaciones. Programará acti-
vidades de forma interdisciplinar, antes y después de la
realización de la ruta, y colaborará con el Equipo de Coor-
dinación durante el desarrollo de la ruta.

El Equipo de Coordinación, como garante de los pro-
pósitos educativos y pedagógicos de la experiencia, esta-
blecerá los mecanismos y recursos necesarios para la con-
secución, por un lado de dichos propósitos, y por otro,
de las expectativas de cada uno de los grupos participantes.
Realizará para ello la puesta en común pertinente al inicio
de la experiencia, y otras más específicas en el curso de
su desarrollo. En el orden técnico velará por la normal
secuenciación de las actividades.

El alumnado es el verdadero protagonista de la acti-
vidad. Es necesario conseguir su participación activa a tra-
vés de los recursos (Cuaderno de Ruta y otros) y de los
mecanismos de animación más apropiados, tanto desde
el punto de vista social y convivencial, como del desarrollo
de sus capacidades individuales.

Los recursos, como elemento clave en el diseño, par-
tiendo de los más próximos al ámbito de formación del
alumnado (importancia de los recursos del propio centro
de procedencia) y de los propios recursos de la Comunidad
visitada. La infraestructura (residencia, transporte, etc.) es
un recurso más al servicio de la actividad.

El Ambito de Desarrollo de la experiencia va más allá
de su realización práctica y se extiende a los centros de
destino de los grupos. Así juega una gran importancia
la evaluación y el seguimiento de los diferentes aspectos
y contenidos que se han desarrollado. La Memoria servirá
como reflexión general sobre las expectativas y los logros
de la actividad.

ANEXO IV

CATALOGO Y CONTENIDO DE RUTAS

CATALOGO DE RUTAS

I. Rutas establecidas en provincias dependientes de la ges-
tión directa del Ministerio de Educación y Cultura

Ruta de Asturias.
Resumen de contenidos:

Las cuencas Mineras: Museo de la Mina, Sama, Mina
a cielo abierto, Mieres. Industria Asturiana: Central Lechera
Asturiana, Museo de la Sidra. Cultura Asturiana: El arte
Prerrománico Asturiano. Santa María y San Miguel de Lillo.
Cuevas Prehistóricas. Museo de Bellas Artes. Instituciones
Asturianas: Junta General del Principado. Ciudades impor-
tantes: Oviedo, Gijón y Avilés. La Costa: Cabo Vidio, Cudi-
llero, Ribadesella, Llanes. La Montaña: Lagos de Cova-
donga, Senda del Oso. La Historia Asturiana: Covadonga
y Cangas de Onís.

Alojamiento: C.E.I. José Antonio Girón. Cabueñes
(33271-Gijón). Teléfono: 985/36.49.11.

Ruta Baleares.
Resumen de contenidos:

Palma: Monumental y artística. Las instituciones. «Lle-
vant: Manacor, Artá, Capdepera. «Es Pla»: Inca, Selva,
Sineu. «Tramuntana»: Valldemossa, Deiá, Soller, Lluc. «Es
Raiguer»: Muro, Sa Pobla, Alcudia.

Alojamiento: Hotel Kontiki, C/ Marbella, 30 (Palma
de Mallorca). Teléfono: 971/26.16.00.



BOJA núm. 146Sevilla, 18 de diciembre 1997 Página núm. 14.903

Ruta de Burgos.
Resumen de contenidos:

Recorrido Urbano I: Ruinas del castillo de Burgos,
Industria, Monasterio de las Huelgas. La Bureba: Briviesca,
Frías, Oña y Poza de la Sal. Las Loras: Covanera-Pozo
Azul, Orbaneja del Castillo. Explotación petrolífera.
Recorrido Urbano II: San Pedro Cardeña, Senda de la Natu-
raleza, Catedral de Burgos. Valle del Arlanza: Lerma, San
Pedro de Arlanza, Covarrubias, La Yecla.

Alojamiento: Escuela Hogar de Fuentes Blancas. Telé-
fono: 947/21.72.12.

Ruta de Cáceres.
Resumen de contenidos:

Extremadura y sus gentes: Guadalupe (Monumentos
Patrimonio de la Humanidad) y Trujillo. Mérida: Capital roma-
na y de la Comunidad Autónoma, Instituciones Autonómicas.
Comarcas Extremeñas: El Valle del Ambroz y Plasencia, apro-
vechamiento de los recursos naturales de Extremadura. Pre-
sencia del mundo judío en Extremadura. Cáceres: Patrimonio
de la Humanidad. Monfragüe: Los ecosistemas de Extre-
madura.

Alojamiento: Centro de Enseñanzas Integradas. Cáce-
res. Carretera de Trujillo, s/n. Teléfono 927/22.59.66.

Ruta de Cantabria.
Resumen de contenidos:

La sociedad urbana: Santander. El medio rural: Pobla-
miento y actividades humanas. El Valle del Saja. Mercado
Nacional de Ganados (Torrelavega). La costa, la pesca
y el turismo: Santoña-Laredo-Comillas. El paisaje: Elemen-
tos, relieve, clima, aguas. Vías de comunicación: Los Picos
de Europa. La Historia Medieval: Santillana del Mar.

Alojamiento: Centro de Programas Educativos de Viér-
noles. Teléfono. 942/88.01.11.

Ruta de León.
Resumen de contenidos:

El Bierzo: Ponferrada, Las Médulas, Villafranca del
Bierzo. León: Historia y origen de un reino. San Miguel
de Escalada, La Robla-Cuevas de Valporquero. Jiménez
de Jamuz, Astorga-Camino de Santiago. Riaño, la Cor-
dillera Cantábrica.

Alojamiento: C.R.I.E.L.E. Residencial San Cayetano.
Ctra. Carvaja l , Km. 3. Tel . : 987/23.98.66 y
987/23.94.86.

Ruta de Madrid.
Resumen de contenidos:

La Sierra: Parque Regional del Manzanares, San Loren-
zo de El Escorial. Planetario, Madrid moderno, Museo de
la Ciudad. Los transportes: «El Metro». Madrid de los Aus-
trias y Borbones, Zoológico. Museo del Prado. Parque de
Atracciones.

Alojamiento: Centro de Intercambios Escolares, Carre-
tera de Colmenar Viejo, Km. 12,800, Tel.: 91/372.12.84
y 91/734.27.00, Ext.: 223.

Ruta de la Rioja.
Resumen de contenidos:

El Valle del Ebro: Haro, Briones, Logroño y Calahorra.
La Sierra de Cameros. El Camino de Santiago: Navarrete,
Nájera, San Millán de la Cogolla y Santo Domingo de
la Calzada.

Alojamiento: I.E.S. La Laboral. Carretera de Soria, Km.
3. Lardero. Tel.: 941/44.96.52.

Ruta de Salamanca.
Resumen de contenidos:

Salamanca monumental. Centro Internacional del
Libro Infantil y Juvenil (Fundación Germán Sánchez Rui-
pérez). Arribes del Duero, centrales eléctricas. Ruta de la
Plata. Béjar (Museo textil, Museo Mateo Hernández). Can-
delario. Ruta de Ciudad Rodrigo. Frontera portuguesa (fin-
ca experimental Castro Enríquez). Ciudad Rodrigo monu-
mental. Sierra de Francia. Peña de Francia. La Alberca.

Alojamiento: Escuela Hogar de Santa Marta de Tor-
mes. Teléfono: 923/20.02.21.

Ruta de Soria.
Resumen de contenidos:

Berlanga de Duero, San Baudelio, Tajueco, Gormaz.
Soria. Vinuesa, Laguna Negra. Cañón del Río Lobos, Burgo
de Osma, San Esteban de Gormaz. Almazán, Medinaceli.

Alojamiento: Escuela Hogar de Berlanga de Duero.
Teléfono: 975/34.31.02.

Ruta de Toledo.
Resumen de contenidos:

Toledo capital, instituciones. Su entorno: Castillo de
Guadamur. Los Montes de Toledo. La Mancha: Consuegra,
Villacañas, Miguel Esteban y El Toboso. Ruta Cervantina:
Illescas, Esquivias, Ocaña y Tembleque. Toledo artístico
y monumental.

Alojamiento: Escuela Hogar Mirasierra. Los Yébenes.
Calle Concepción, sin número. Teléfono 925/32.04.64.

Ruta de Zaragoza.
Resumen de contenidos:

El cinturón industrial de Aragón. Comunidad Autó-
noma y su organización. Zaragoza monumental y artística.
La ciudad como centro de servicios y su entorno. El medio
rural aragonés y sus diferentes formas de vida: El Valle
y El Pirineo, secano y regadío. Ciudad de Huesca y su
entorno: Origen del antiguo Reino de Aragón. Aínsa y
Boltaña. Espacios naturales y medioambiente: Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido. Parque Natural de
la Dehesa del Moncayo. Monasterio cisterciense de Verue-
la. Tarazona.

Alojamiento: Residencia Actividades de Alumnos «Ven-
ta del Olivar», Plaza del Tomillar, s/n. 50011-Zaragoza.
Teléfono: 976/34.11.33.

II. Rutas establecidas en Comunidades Autónomas en ejer-
cicio de plenas competencias educativas

Ruta de Tenerife.
Resumen de contenidos:

Noroeste de la Isla: Museo Etnográfico. Casa de Carta.
Almacén de Empaquetado. Puerto de Garachico. Icod de
los vinos: Drago milenario. Museo arqueológico. Punta
de Anaga. La Orotava. Puerto de la Cruz. Jardín de acli-
matación. Santa Cruz de Tenerife. La Laguna. Parque
Nacional de las Cañadas del Teide. La Candelaria. El Sur.

Alojamiento: Residencia Escolar San Andrés. Barrio de
San Andrés. C/ Camino Cercado, s/n. 38120-Santa Cruz
de Tenerife. Telefóno 922/59.13.64.

Ruta de Gran Canaria.
Resumen de contenidos:

Noroeste de la Isla: Desalinizadora de Agua de Gáldar.
Cenobio de Valerón. Almacén de Plátanos. Destilería de
ron. Arucas. Puerto Pesquero de Agaete. Caldera Volcánica
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de Bandama. Jardín Canario. Museo de Néstor de la Torre.
Puerto de la Luz. Sur de la Isla: Parque Natural, Dunas
de Maspalomas. Playa del Inglés. Casco Antiguo de la
Ciudad de Las Palmas: Vegueta, Catedral y Museo Colón.
Cumbres de la Isla de Gran Canaria: El Roque Nublo.

Alojamiento: Residencia Escolar Las Palmas, Carretera
Lomo Blanco, 44. Tafira Alta (Las Palmas). Teléfono:
928/35.02.76.

Ruta de Cataluña.
Resumen de contenidos:

La Cataluña industrial: Visita a una fábrica textil. La
industria de transformación agrícola: Visita a unas cavas.
Montserrat: Símbolo religioso y de identidad por excelencia.
Las instalaciones de la Barcelona Olímpica. La Ciudad
y sus monumentos: Historia, arte, costumbres, lugares sin-
gulares, etc. El Palau de la Generalitat, la Sagrada Familia,
el Park Guel, la Rambla, las Murallas, el Metro, el Zoo-
lógico, los Museos, el Puerto.

Alojamiento: Albergue Torre Ametller, Veinat de Santa
Elena d’Agell, Cabrera de Mar (Maresme). Barcelona. Telf.:
93/759.00.97.

Ruta de Euskadi.
Resumen de contenidos:

La Llanada Alavesa: Importancia de la ganadería en
el País Vasco. Bilbao y su zona de influencia: El puerto.
La industria. Donostia-San Sebastián: Importancia de la
belleza del paisaje en el desarrollo turístico. Gernika y Ría
de Mundaka: Acercamiento a los símbolos históricos de
Euskalherria. Vestigios prehistóricos. El mar. Vitoria-Gas-
teiz: La ciudad y su trazado urbanístico; planificación y
servicios. Euskadi institucional.

Alojamiento: Residencia Carlos Abaitua. C/ Escultor
Díez, s/n. 01007 Vitoria. Teléfono: 945/14.81.15.

Ruta de Galicia.
Resumen de contenidos:

La Mariña Lucense: Vivero, Factoría de Alúmina, Puerto
pesquero de Burela y acantilados de Foz. Lugo y la tierra
llana: Formiña-Pedregal de Irimia, Castro de Viladonga,
Lugo. Camino de Santiago: Santiago de Compostela. Las
Rías Bajas: Depuradora de marisco de Villagarcía de Arosa,
Cambados, Isla de Arosa, Vigo. La Coruña y las Rías Altas.
Casa de las Ciencias, Museo del Hombre (Domus), Torre
de Hércules.

Alojamiento: Escuela Hogar, Sarria (Lugo). Teléfono:
982/53.10.55.

Ruta de Navarra.
Resumen de contenidos:

Valles pirenaícos (Roncal y Baztán). Estella. Pamplona
capital. Ribera tudelana y Bárdenas.

Alojamiento: Centro Puente. Ctra. Señorío de Sarriá,
s/n. 31100, Puente La Reina (Navarra) Teléfono
989/70.18.36.

Ruta de la Comunidad Valenciana.
Resumen de contenidos:

Sagunto: Castillo y teatro romano. Valencia: Centro
histórico. El Saler y la Albufera. Játiva: Conjunto histórico.
Algemesí. Agrícola e industrial. Alicante turístico: Denia
y Gandía. Valencia metrópoli. El puerto y Alboraya.

Alojamiento: Residencia «Mar y Vent». Piles (Valencia).
Teléfono 96/289.37.48

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don José Manuel Aragón
Rodríguez, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Manuel
Aragón Rodríguez, Profesor Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y
Automática», adscrita al Departamento de «Ingeniería Elec-
trónica, de Sistemas Informáticos y Automática».

Huelva, 19 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña M.ª Mercedes García
Ordaz, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Mer-
cedes García Ordaz, Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad», adscrita al Departamento de «Economía Finan-
ciera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Huelva, 26 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la
provisión de puestos de trabajo de «Libre Designación»,
con sujeción a la siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de la Presidencia, se presentarán dentro de plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm.
17, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido de los puestos
que se soliciten.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 27 de noviembre de 1997.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Gra-

nada).
Denominación del puesto: (Cód. 524371) Letrado,

adscrito Presidencia del TSJA.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. Específ. RPT: XXXX-2644.

Cuerpo: P-A30.
Titulación: Ldo. Derecho.

Número de orden: 2.
Centro Directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Se-

villa).
Denominación del puesto: (Cód. 524283) Letrado Jefe

Asesoría Consejería.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. Específ. RPT: XXXX-2644.
Cuerpo: P-A30.
Titulación: Ldo. Derecho.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de Atención Primaria dependientes del
Organismo, mediante concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por el que se
regulan los sistemas de Selección del personal estatutario
y de Provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1997 de los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones que se le asignan por Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. uno. Convocar para su provisión mediante con-
curso de traslado las plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, que se relacionan en el Anexo III, así como
aquéllas de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria que resulten del propio concurso.
Los códigos contenidos en el Anexo III sólo tendrán validez
en el presente concurso de traslados.

Art. dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos, respectivamente,
en los Anexos I y II.

Art. tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
MEDICOS PEDIATRAS DE ATENCION PRIMARIA DEPEN-

DIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y,

en lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas
que le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso

el personal estatutario de la Seguridad Social que ostente
nombramiento en propiedad de la categoría convocada,
que se encuentre desempeñando plaza, con carácter defi-
nitivo o provisional, o tenga reservada plaza en Centros
Asistenciales del Sistema Nacional de Salud, constituido
por las Administraciones Públicas Sanitarias, así como el
personal que se encuentre en situación distinta a la de
activo procedente de plazas de tales Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será
imprescindible cumplir, al último día del plazo señalado
para la presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se con-
cursa con un año de antelación como mínimo, salvo el
personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo, que podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio
activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo
largo del proceso selectivo hasta el momento de toma
de posesión en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán

al modelo homologado que se publica como Anexo IV,
dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Personal y
Servicios (Avda. de la Constitución, 18, 41071-Sevilla),
debiendo presentarse preferentemente en las Oficinas de
Registro de los Centros Asistenciales y Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud, que fueron publicados en
la Resolución de 5 de abril de 1994, de la Secretaría
General para la Administración Pública (BOJA núm. 51,
de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Una vez finalizado dicho plazo, no se admi-
tirán ni modificaciones de las solicitudes presentadas ni
la retirada del concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan,
especificando a tal fin el código con que figuran dichas
vacantes en el Anexo III.

Dicho Anexo III contiene los códigos con que figuran
los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención
Primaria dependientes del Organismo, desglosando las
vacantes ofertadas en el presente concurso. Si desean soli-
citar las resultas que pudieran producirse habrán de indicar
también aquellos Equipos y Dispositivos de los que no se
ofertan plazas, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que conten-
gan alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia
como en alguna de las hojas de petición de vacantes,

o en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvados bajo firma.

3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias no se tomará en consideración para la reso-
lución del concurso la pérdida de la condición de personal
estatutario o funcionario del Sistema Nacional de Salud
de algún concursante, el cambio de situación a excedencia
voluntaria o jubilación; por lo que, aunque proceda anular
posteriormente la adjudicación de la plaza que se hubiera
realizado en favor de aquél, dicha plaza no podrá ser
asignada a ningún otro concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de los Equipos Básicos y Dis-
positivos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, cuyos propietarios obtengan
plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las
solicitudes.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en pro-

piedad de la categoría correspondiente del Sistema Nacio-
nal de Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certifica-
ciones de todos sus méritos valorables según el baremo
que se acompaña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación
de excedencia voluntaria o en situación de reingreso pro-
visional al servicio activo, acompañarán a su solicitud foto-
copia compulsada de la Resolución de la concesión de
dicha excedencia o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las
plazas.

4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las
vacantes solicitadas por los concursantes y al orden deter-
minado por la puntuación obtenida a tenor del baremo
de méritos que figura como Anexo II de la presente Reso-
lución. Unicamente serán valorados los méritos alegados
por los solicitantes al día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, que hayan sido suficientemente
acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional con-
forme al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá
a la mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encon-

trarse en posesión de titulación de igual o superior nivel
académico que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la
Mesa Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comi-
sión de Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión
de Valoración, dictará resolución provisional del concurso,
que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por
los interesados, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de dicha
resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión
de Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso
del Director General de Personal y Servicios, que igual-
mente será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.
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7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se ade-

cuará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean
de aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán
cesar en la que, en su caso, desempeñen dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique
la Resolución Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la
nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al del cese, si las plazas son de la misma loca-
lidad; en el plazo de quince días, si son de distinta localidad
del mismo Area de Salud o, en el de un mes, si pertenecen
a distinta Area de Salud. En el caso de que la adjudicación
de plazas suponga reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión será de un mes a contar desde la
publicación de la Resolución Definitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten
las necesidades del servicio y a petición del interesado,
los plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser
prorrogados por tiempo no superior a la mitad de su dura-
ción inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso impli-
que reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión y en su caso la prórroga del mismo, tendrá la con-
sideración de servicio activo, percibiéndose los correspon-
dientes haberes con cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de
su nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso,
de su prórroga, se entenderá que renuncia a la misma
y causará baja en su categoría como personal estatutario,
salvo que tal extremo se produzca por causas suficien-
temente justificadas, así apreciadas, previa audiencia del
interesado, por la autoridad convocante. En tal caso, no
se tramitará o podrá dejarse sin efecto dicha baja, debiendo
el interesado incorporarse a la nueva plaza tan pronto
como desaparezcan los motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el
presente concurso, salvo los procedentes de reingreso pro-
visional, se mantendrán en la situación y destino que
ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso pro-
visional en plazas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud que habiendo solicitado todas las plazas de la misma
categoría convocada en el Area de Salud, no obtuvieran
ninguna de éstas, podrán optar por obtener nuevo destino
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes
como consecuencia de la Resolución del concurso o por
pasar a la situación de excedencia voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADO
DE MEDICOS PEDIATRAS DE LOS EQUIPOS BASICOS

DE ATENCION PRIMARIA DEL SERVICIO ANDALUZ
DE SALUD

I. EXPERIENCIA

1. Por servicios prestados como Médico Pediatra:

a) Por cada mes de servicios prestados en los Equipos
de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud: 2
puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados como Facul-
tativo Especialista en Pediatría en Centros Asistenciales del
Sistema Nacional de Salud: 1 punto.

2. Por servicios prestados como Médico de Medicina
General, Médico Titular u Odonto-Estomatólogo en Aten-
ción Primaria, así como Facultativo Especialista de Area
o Facultativo General Hospitalario en Atención Especia-
lizada, en Centros Asistenciales del Sistema Nacional de
Salud: 0,5 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en otra cate-
goría, distinta a la que se concursa, en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud: 0,2 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. FORMACION

A) Serán valoradas la actividades de formación que
estén relacionadas con la categoría a la que se concursa,
y hasta un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente
desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en Cursos
impartidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud
u homónimas de las Comunidades Autónomas, Instituto
Nacional de la Salud, Escuelas de Salud Pública o Centros
Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos
impartidos por Sociedades Científicas u Organizaciones
Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos
impartidos por Entidades debidamente registradas y entre
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.

B) Por trabajos científicos y de investigación publica-
dos, así como por aportaciones a reuniones y congresos
científicos, y en función de la aportación del interesado
a los mismos, de su rigor científico o investigador, rela-
cionados con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 10 puntos, el Tribunal podrá valorar:

4.a. Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
4.b. Por cada capítulo de libro: Hasta 2 puntos.
4.c. Por cada artículo publicado en revista: Hasta

0,75 puntos.
4.d. Por cada Ponencia a reuniones y congresos de

Atención Primaria: Hasta 0,5 puntos.
4.e. Por cada Comunicación o Póster a reuniones y

congresos de Atención Primaria: Hasta 0,25 puntos.
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ANEXO IV

Verlo en páginas 13.552 a 13.554 del BOJA
núm. 133, de 15.11.97

ANEXO V

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Diego Suárez Mármol (Titular).
Don José Pinazo Luque (Suplente).
Vocales:

1. Don Antonio Atienza Contreras (Titular).
Don Jesús Gavira Sánchez (Suplente).
2. Don Lucas Bermudo Añimo (Titular).
Don Miguel Leiva Jiménez (Suplente).
3. Don Fco. Santamaría Gaethe (Titular).
Don José Luis Muñoz Guirao (Suplente).

Secretaria: Doña Marianela Rodríguez Domínguez
(Titular).

Doña Teresa García Fernández (Suplente).

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de
Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudantes
Técnicos Sanitarios (DUE/ATS) de los Distritos Sani-
tarios de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por el que se
regulan los sistemas de Selección del personal estatutario
y de Provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1997 de los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones que se le asignan por Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Diplo-
mado Universitario en Enfermería/Ayudante Técnico Sani-
tario (ATS/DUE) dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, que se relacionan en el Anexo III (A. Distritos de
Atención Primaria y B. Areas Hospitalarias), así como aque-
llas plazas de Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias que resulten
del propio concurso, cuya jornada sea de 40 horas sema-
nales. Los códigos contenidos en el Anexo III sólo tendrán
validez en el presente concurso de traslados.

Art. dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos, respectivamente,
en los Anexos I y II.

Art. tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
DIPLOMADOS UNIVERSITARIOS EN ENFERMERIA/AYU-
DANTES TECNICOS SANITARIOS (DUE/ATS), DEPEN-

DIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y,

en lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas
que le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso

el personal estatutario de la Seguridad Social que ostente
nombramiento en propiedad de la categoría convocada
o funcionario técnico del Estado al servicio de la Sanidad
Local que ostente nombramiento en propiedad del cuerpo
de Practicantes Titulares, que se encuentre desempeñando
plaza, con carácter definitivo o provisional, o tenga reser-
vada plaza en Centros Asistenciales del Sistema Nacional
de Salud, constituido por las Administraciones Públicas
Sanitarias, así como el personal que se encuentre en situa-
ción distinta a la de activo procedente de plazas de tales
Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será
imprescindible cumplir, al último día del plazo señalado
para la presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se con-
cursa con un año de antelación como mínimo, salvo el
personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo, que podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio
activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo
largo del proceso selectivo hasta el momento de toma
de posesión en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajus-

tarán al modelo homologado que se publica como
Anexo IV, dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Personal
y Servicios (Avda. de la Constitución, 18, 41071-Sevilla),
debiendo presentarse preferentemente en las Oficinas de
Registro de los Centros Asistenciales y Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud, que fueron publicados en
la Resolución de 5 de abril de 1994, de la Secretaría
General para la Administración Pública (BOJA núm. 51,
de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será
de un mes, contado a partir del día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Una vez finalizado dicho plazo, no se admi-
tirán ni modificaciones de las solicitudes presentadas ni
la retirada del concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su soli-
citud, por orden de preferencia, las vacantes por las que
optan, especificando a tal fin el código con que figuran
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dichas vacantes en el Anexo III, siendo indiferente que sean
de Atención Primaria o de Areas Hospitalarias.

Dichos Anexos contienen los códigos con que figuran
los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo de los Distritos
de Atención Primaria en su apartado A, y las Areas Hos-
pitalarias en su apartado B, desglosando las vacantes ofer-
tadas en el presente concurso. Si desean solicitar las resultas
que pudieran producirse habrán de indicar también aque-
llos Equipos Básicos o Dispositivos de Atención Primaria
y aquellas Areas Hospitalarias de los que no se ofertan
plazas, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que conten-
gan alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia
como en alguna de las hojas de petición de vacantes,
o en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma.

3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias no se tomará en consideración para la reso-
lución del concurso la pérdida de la condición de personal
estatutario o funcionario del Sistema Nacional de Salud
de algún concursante, el cambio de situación a excedencia
voluntaria o jubilación; por lo que, aunque proceda anular
posteriormente la adjudicación de la plaza que se hubiera
realizado en favor de aquél, dicha plaza no podrá ser
asignada a ningún otro concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de los Equipos Básicos y Dis-
positivos de Apoyo de los Distritos de Atención Primaria
y de las Areas Hospitalarias dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, con jornada de 40 horas semanales, cuyos
propietarios obtengan plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las
solicitudes.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en pro-

piedad de la categoría correspondiente del Sistema Nacio-
nal de Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certifica-
ciones de todos sus méritos valorables según el baremo
que se acompaña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación
de excedencia voluntaria o en situación de reingreso pro-
visional al servicio activo acompañarán a su solicitud foto-
copia compulsada de la Resolución de la concesión de
dicha excedencia o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las
plazas.

4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las
vacantes solicitadas por los concursantes y al orden deter-
minado por la puntuación obtenida a tenor del baremo
de méritos que figura como Anexo II de la presente Reso-
lución. Unicamente serán valorados los méritos alegados
por los solicitantes al día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, que hayan sido suficientemente
acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se aten-
derá a la mayor puntuación por la experiencia profesional
conforme al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se
atenderá a la mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encon-

trarse en posesión de titulación de igual o superior nivel
académico que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la
Mesa Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comi-
sión de Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión
de Valoración, dictará resolución provisional del concurso,
que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por
los interesados, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de dicha
resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolu-
ción provisional serán resueltas, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración, mediante Resolución Definitiva del con-
curso del Director General de Personal y Servicios, que
igualmente será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Defi-

nitiva del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se ade-

cuará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean
de aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán
cesar en la que, en su caso, desempeñen dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique
la Resolución Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la
nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al del cese, si las plazas son de la misma loca-
lidad; en el plazo de quince días, si son de distinta localidad
del mismo Area de Salud o, en el de un mes, si pertenecen
a distinta Area de Salud. En el caso de que la adjudicación
de plazas suponga reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión será de un mes a contar desde la
publicación de la Resolución Definitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten
las necesidades del servicio y a petición del interesado,
los plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser
prorrogados por tiempo no superior a la mitad de su dura-
ción inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso impli-
que reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión y en su caso la prórroga del mismo, tendrá la con-
sideración de servicio activo, percibiéndose los correspon-
dientes haberes con cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de
su nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso,
de su prórroga, se entenderá que renuncia a la misma
y causará baja en su categoría como personal estatutario,
salvo que tal extremo se produzca por causas suficien-
temente justificadas, así apreciadas, previa audiencia del
interesado, por la autoridad convocante. En tal caso, no
se tramitará o podrá dejarse sin efecto dicha baja, debiendo
el interesado incorporarse a la nueva plaza tan pronto
como desaparezcan los motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el
presente concurso, salvo los procedentes de reingreso pro-
visional, se mantendrán en la situación y destino que
ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso pro-
visional en plazas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud que habiendo solicitado todas las plazas de la misma
categoría convocadas en el Area de Salud, no obtuvieran
ninguna de éstas, podrán optar por obtener nuevo destino
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes
como consecuencia de la Resolución del concurso o por
pasar a la situación de excedencia voluntaria.



BOJA núm. 146Sevilla, 18 de diciembre 1997 Página núm. 14.915

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
DIPLOMADOS UNIVERSITARIOS EN ENFERMERIA/AYU-
DANTES TECNICOS SANITARIOS (DUE/ATS) DEPENDIEN-

TES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. EXPERIENCIA

1. Por servicios prestados en la categoría a la que
se concursa en Centros Asistenciales del Sistema Nacional
de Salud:

A) Por cada mes de servicios prestados en la misma
Modalidad a la que se concursa (Atención Primaria o Espe-
cializada): 2 puntos.

B) Por cada mes de servicios prestados en otra Moda-
lidad (Atención Primaria o Especializada): 1 punto.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra cate-
goría de personal Sanitario No Facultativo del grupo B:
0,5 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en otra cate-
goría, distinta a la que se concursa, en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud: 0,2 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. FORMACION

A) Serán valoradas la actividades de formación que
estén relacionadas con la categoría a la que se concursa,
y hasta un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente
desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en Cursos
impartidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud

u homónimas de las Comunidades Autónomas, Instituto
Nacional de la Salud, Escuelas de Salud Pública o Centros
Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas o Certificaciones obtenidos en cursos
impartidos por Sociedades Científicas u Organizaciones
Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos
impartidos por Entidades debidamente registradas y entre
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.

B) Por trabajos científicos y de investigación publica-
dos, así como por aportaciones a reuniones y congresos
científicos, y en función de la aportación del interesado
a los mismos, de su rigor científico o investigador, rela-
cionados con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 10 puntos, el Tribunal podrá valorar:

4.a. Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
4.b. Por cada capítulo de libro: Hasta 1 punto.
4.c. Por cada artículo publicado en revista: Hasta 0,5

puntos.
4.d. Por cada Ponencia a reuniones y congresos:

Hasta 0,5 puntos.
4.e. Por cada Comunicación o Póster a reuniones y

congresos: Hasta 0,25 puntos.
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ANEXO IV

Verlo en páginas 13.552 a 13.554 del BOJA
núm. 133, de 15.11.97

ANEXO V

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Justo Juliá Herrera (Titular).
Don Eduardo Hidalgo Salvago (Suplente).
Vocales:

1. Doña Teresa García Hermoso (Titular).
Doña Paula García Moreno (Suplente).
2. Doña Rosa León Santaolalla (Titular).
Don Alejandro García Nieto (Suplente).
3. Doña Cira Rodríguez Morallón (Titular).
Doña Luz Calzada Gómez (Suplente).

Secretario: Don Rafael Girón Irueste (Titular).
Doña Teresa García Fernández (Suplente).

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 2 de abril de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, núm. 46, de 19 de abril), anuncia
la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes

de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 632478.
Denominación del puesto: Secretario/a Gerente Pro-

vincial.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 16.
Cuerpo: P.D10.
C. específico: XXXX-783.
Exp.: 1.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General del Instituto Andaluz de
la Mujer, por la que se hace pública la relación
de entidades beneficiarias de subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la Orden
de 16 de julio de 1997 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 92, de 9 de agosto) por la que se regula
la convocatoria para la concesión de subvenciones por
el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo de
lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo,
se hace pública la relación de entidades beneficiarias.

Aplicaciones presupuestarias:

- 01.01.31.01.00.480.01.23D.2.
- 01.01.31.01.00.480.02.23D.3.
- 01.01.31.01.00.480.03.23D.4

Finalidad: Atención a mujeres en situación de riesgo.
Entidades beneficiarias y cantidades concedidas.

Almería.
- Religiosas Adoratrices: 3.000.000 ptas.

Cádiz.
- Religiosas Adoratrices (Algeciras): 4.000.000 ptas.
- Religiosas Oblatas: 2.500.000 ptas.
- Cáritas Diocesana de Cádiz: 500.000 ptas.

Córdoba.
- Religiosas Adoratrices: 3.000.000 ptas.

Granada.
- Religiosas Adoratrices (C. Jorbalán): 3.000.000

ptas.
- Religiosas Adoratrices (S. M.ª Micaela): 3.500.000

ptas.
- Religiosas Oblatas: 3.000.000 ptas.
- Religiosas Trinitarias: 1.500.000 ptas.
- Damas Apostólicas: 4.500.000 ptas.
- Comité Ciudadano Antisida: 200.000 ptas.

Huelva.
- Religiosas Adoratrices: 3.000.000 ptas.
- Cáritas Diocesana de Huelva: 500.000 ptas.

Málaga.
- Religiosas Adoratrices: 3.500.000 ptas.
- Asociacion Mujer Emancipada: 500.000 ptas.

Sevilla.
- Religiosas Adoratrices (C.C./Teide): 3.000.000

ptas.
- Religiosas Adoratrices (C. Palmera): 3.500.000 ptas.
- Villa Teresita: 2.000.000 ptas.
- Médicos del Mundo: 190.000 ptas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Coo-
peración Exterior, por la que se hace pública la rela-
ción de beneficiarios de las becas para la realización
de trabajos de investigación y estudio en la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Consejería de la Presidencia
ha resuelto hacer pública la relación de los beneficiarios
de las becas concedidas en base a la Orden de 26 de
junio de 1997, por la que se convocaron dos becas para
la realización de trabajos de investigación y estudio en
la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas (BOJA
núm. 79 de 10 de julio de 1997).

Beneficiaria: Rocío Martín Robledo.
Importe: 1.895.000 ptas.

Beneficiario: Manuel Rossi Prieto.
Importe: 1.895.000 ptas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Ana Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se conceden subvenciones para sufragar los
daños causados por las inundaciones producidas
en diciembre-enero de 1996/97.

La Orden de 18 de septiembre de 1997 destina cin-
cuenta y tres millones seiscientas mil pesetas para la pro-
vincia de Almería para subvencionar a determinados Ayun-
tamientos los daños causados por las inundaciones.

De acuerdo con el Real Decreto-Ley 4/1997, de 14
de marzo, del Ministerio para las Administraciones Públicas,
por la que se regula el procedimiento para la concesión
de subvenciones con destino a la reparación o restitución
de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y ser-
vicios de las entidades locales afectadas por las recientes
inundaciones y temporales, se asigna a la Diputación Pro-
vincial de Almería la cantidad arriba referenciada para
su reparto a los Ayuntamientos a continuación detallados.

Considerando por el carácter y finalidad de la propia
subvención de interés social. Y en virtud de lo dispuesto
en el artículo primero B) del Decreto 117/1989, de 31
de mayo, por el que se regulan las subvenciones que otorga
la Consejería de Gobernación y Justicia a las Corpora-
ciones Locales para gastos que comporten inversión de
obras y servicios de extrema necesidad ocasionados por
daños catastróficos, y de acuerdo con lo regulado en el
artículo 13.4 de la LRJA y PAC, en relación con el artícu-
lo 4.1 de la Orden de 18 de septiembre de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Asignar a la Diputación Provincial de Alme-
ría, para su reparto a los Ayuntamientos detallados en
el Anexo adjunto, el importe en el mismo consignado,
con ca rgo a la cons ignac ión presupues ta r ia
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01.10.00.01.04.766.00.81A.2, denominada Infraes-
tructuras Municipales.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones excepcio-
nales por daños por inundaciones.

Tercero. Que con fecha 24 de octubre de 1997 se
dictó Resolución de la Consejería de Economía y Hacienda,
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 18.1
de la Ley 8/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1997, se autoriza el abono del
importe total de las cantidades que se conceden al amparo
de las Ordenes de 16 y 18 de septiembre de 1997, por
la que se conceden subvenciones a las Corporaciones
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía afec-
tadas por las inundaciones.

Cuarto. La Diputación Provincial justificará a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería,
en el plazo máximo de seis meses desde la percepción
del pago, correspondiente al 100% de la subvención
mediante la certificación en la que conste haber registrado
en la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad
percibida con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado, y la certificación acreditativa de los gastos en base
a las certificaciones de obra ejecutadas.

Quinto. El plazo de ejecución de obra será de seis
meses a partir de la percepción del pago de la subvención.

Sexto. La Diputación Provincial se ajustará a lo dis-
puesto en el art. 110 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

A N E X O

Entidad: Ayuntamiento de Abla.
Importe: 1.022.000 ptas.
Finalidad: Reposición de muro de contención en el

cementerio municipal.

Entidad: Ayuntamiento de Adra.
Importe: 8.177.619 ptas.
Finalidad: Reparación del emisario de aguas residuales

y pavimentación de calles.

Entidad: Ayuntamiento de Alcolea.
Importe: 1.210.048 ptas.
Finalidad: Reparación de calles del núcleo y camino

de acceso a la depuradora.

Entidad: Ayuntamiento de Alhama de Almería.
Importe: 2.152.332 ptas.
Finalidad: Reparación de muros en acceso al depósito

regulador y tuberías de conexión, Reparación de acceso
a la depuradora.

Entidad: Ayuntamiento de Bacares.
Importe: 1.226.400 ptas.
Finalidad: Muro de contención y pavimentación de

calles.

Entidad: Ayuntamiento de Bayárcal.
Importe: 3.712.517 ptas.
Finalidad: Reparación de muro de contención de calles

Fuente Castaño, Ramblilla y Hornos y en acceso al
cementerio.

Entidad: Ayuntamiento de Berja.
Importe: 7.154.000 ptas.
Finalidad: Pavimentación de calles y reposición del

abastecimiento del núcleo de la Virgen del Carmen.

Entidad: Entidad Autónoma de Balanegra (Berja).
Importe: 1.081.276 ptas.
Finalidad: Reposición de pavimentos en las calles del

núcleo.

Entidad: Ayuntamiento de Canjáyar.
Importe: 3.004.680 ptas.
Finalidad: Reparación de calles y muros de contención

en el núcleo urbano.

Entidad: Ayuntamiento de Felix.
Importe: 1.022.000 ptas.
Finalidad: Reposición de muro de contención en el

camino del cementerio.

Entidad: Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 4.502.932 ptas.
Finalidad: Reparación de pavimentos de Fondón y

Benecid y reparación del paso del río Andarax.

Entidad: Ayuntamiento de Gádor.
Importe: 3.495.240 ptas.
Finalidad: Reparación de tuberías de conexión de

depósitos, construcción de muro y contención de calle y
reposición de pavimento.

Entidad: Ayuntamiento de Gergal,
Importe: 439.460 ptas.
Finalidad: Reparación de muros de contención de

calles.

Entidad: Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 9.381.960 ptas.
Finalidad: Reparación de muros en la zona de Naci-

miento, reparación de cementerio y pavimentaciones de
casco urbano.

Entidad: Ayuntamiento de Nacimiento.
Importe: 306.600 ptas.
Finalidad: Reparación de alcantarillado.

Entidad: Ayuntamiento de Ohanes.
Importe: 570.276 ptas.
Finalidad: Reparación de muro de contención de calles

del núcleo.

Entidad: Ayuntamiento de Olula de Castro.
Importe: 282.072 ptas.
Finalidad: Reparación de alcantarillado.

Entidad: Ayuntamiento de Padules.
Importe: 435.372 ptas.
Finalidad: Reparación de tuberías de abastecimiento

y pavimentación de calles.

Entidad: Ayuntamiento de Paterna del Río.
Importe: 3.803.884 ptas.
Finalidad: Reparación de abastecimiento en Guarros

y núcleo principal; reparación del saneamiento y red de
pluviales; pavimentación de calles y accesos a la depu-
radora y depósitos reguladores.

Entidad: Ayuntamiento de Terque.
Importe: 619.332 ptas.
Finalidad: Reparación en la red de abastecimiento,

alcantarillado y pavimentaciones.

Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el BOJA, ante la Excma.
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Sra. Consejera de Gobernación y Justicia (artículo 114,
LRJ y PAC).

Almería, 20 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la
que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos
de la provincia, al amparo de lo establecido en la
Orden que se cita.

De conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 20 de marzo de 1997, por la
que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para mejora de su infraestructura en
el ejercicio 1997.

Estudiadas las solicitudes presentadas por los Ayun-
tamientos que se relacionan en el Anexo I. Considerando
que la actividad cuya subvención se pretende, favorece
manifiestamente el interés público y es una actuación ten-
dente a mejorar la infraestructura municipal, según la
memoria que se adjunta a cada uno de los expedientes.
Considerando que la financiación de las subvenciones
reguladas en la citada Orden se realizará con cargo a
los créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A, en uso de las atribuciones que me confiere
el art. 8 de la Orden de 20 de marzo de 1997, resuelvo:

Primero. Conceder a los Ayuntamientos que se rela-
cionan en el Anexo, las subvenciones por el importe y
para las finalidades que asimismo se indican.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez se haya justificado el libramiento anterior.

Tercero. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la
subvención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados
en base a las certificaciones de obras ejecutadas, justi-
ficantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por
la propia Administración o, en su caso, justificantes de
los gastos destinados a la adquisición de bienes inven-
tariables, todo ello hasta el límite del importe efectivamente
abonado en este primer pago.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas,
justificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas
por la propia Administración con cargo al segundo pago,
y en ambos casos la certificación final de las obras rea-
lizadas. Y para el caso de adquisición de bienes inven-

tariables, justificantes del resto de los gastos destinados
a la adquisición de los mismos e inscripción, en este último
supuesto, en el libro de bienes inventariables.

Cuarto. La Entidad Local beneficiaria tendrá las
siguientes obligaciones:

a) Realizar la inversión que fundamenta la concesión
de la subvención, acreditando ante esta Delegación del
Gobierno la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la Orden arriba citada.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia,
sin perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquiera Administración o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Cádiz, 26 de noviembre de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A AYUNTAMIENTOS DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN

DE 20 DE MARZO DE 1997

Ayuntamiento: Barbate.
Importe: 2.899.597.
Finalidad: Adquisición de vehículo para Policía Local.

Ayuntamiento: Sanlúcar.
Importe: 1.853.892.
Finalidad: Adquisición de máquina reprográfica, ciza-

lla y motocarro.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la
que se ordena publicar la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al
amparo de la Orden de 20 de marzo de 1997 (BOJA
núm. 41, de 8 de abril), por distintas Entidades Locales.

Considerando que el artículo 8.º 4 de la citada Orden
prevé que los Delegados del Gobierno resolverán en el
supuesto de subvenciones inferiores a tres millones de
pesetas.

Verificados los trámites establecidos en la propia
Orden, y en la normativa concordante y de general
aplicación.

Resultando que este Delegado del Gobierno ha resuel-
to conceder las subvenciones que se relacionan en el
Anexo I de la presente, con indicación de su cuantía y
proyectos o actuaciones para las que se conceden.

R E S U E L V O

Ordenar publicar en el BOJA las subvenciones con-
cedidas con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.41.76500.81A.8, haciéndose efectivas el
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abono y la justificación según lo establecido en los artículos
9.º y 10.º de la citada Orden.

ANEXO I

Alanís.
Adquisición mobiliario Casa Consistorial.
2.000.000 ptas.

Albaida-Aljarafe.
Obras de equipamiento y reforma Depend. Munic.
1.000.000 ptas.

Alcalá del Río.
Reparación y reforma consultorio médico «Esquivel».
1.923.465 ptas.

Alcalá del Río.
Reparación y reforma consultorio médico «Viar».
1.718.274 ptas.

Almensilla.
Adquis. mobiliario e instalación ascensor Casa Cons.
2.000.000 ptas.

Arahal.
Adquisición mobiliario Centro Cívico municipal.
1.484.040 ptas.

Aznalcázar.
Reparación, reforma y conservación Centro Sanitario.
2.000.000 ptas.

Benacazón.
Adquisición vehículo desplazamiento personal Ayun-

tamiento.
2.600.000 ptas.

Brenes.
Adecuación Local Oficinas Policía Local.
2.800.000 ptas.

Cañada Rosal.
Instalac. Oficinas Informac. y Adquisic. mobiliario.
1.200.000 ptas.

Estepa.
Adquisición equipos informáticos.
1.000.000 ptas.

Gerena.
Instalación red informática.
2.000.000 ptas.

Herrera.
Instalación servicio telefónico Policía Local.
665.251 ptas.

Herrera.
Instalación emisora Policía Local.
996.745 ptas.

Huévar.
Adquisición mobiliario y tecnológico Casa Consist.
960.992 ptas.

Lora de Estepa.
Adecuación e instalación recinto infantil.
420.000 ptas.

Mairena-Aljarafe.
Equipamiento informático oficinas municipales.
3.000.000 ptas.

Molares, Los.
Proyecto informatización dependencias Municip.
2.000.000 ptas.

Montellano.
Equipamiento Policía Local.
499.000 ptas.

Montellano.
Adquisición vehículo Todo Terreno.
2.000.000 ptas.

Navas de la Concepción, Las.
Reforma Casa Consistorial.
2.942.263 ptas.

Peñaflor.
Adquisición coche Policía Local.
2.015.234 ptas.

Roda de Andalucía.
Adquisición vehículo Policía Local.
2.000.000 ptas.

Rubio, El.
Construcción Sala Exposiciones y Aula Artesanía y

equipamiento Guardería Infantil.
3.000.000 ptas.

San Nicolás del Puerto.
Actuaciones de interés mejora dotaciones Ayuntam.
2.000.000 ptas.

Valencina de la Concepción.
Adquisición vehículo Policía Local.
2.500.000 ptas.

Villafranco del Guadalquivir.
Equipamiento Salón de Plenos.
2.998.000 ptas.

Villanueva del Río y Minas.
Instalación red informática.
1.723.440 ptas.

Villanueva del Río y Minas.
Acondicionamiento y adquisición mobiliario Biblioteca

Municipal.
499.000 ptas.

Villanueva del Río y Minas.
Adquisición bienes inventariables Archivo Histórico.
259.047 ptas.

Sevilla, 28 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se da publicidad a los Convenios
suscritos por la Consejería que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la firma de los Convenios siguientes:
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1. Convenio específico de colaboración suscrito entre
la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía y la Asociación Andaluza de Entidades Concesionarias
del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos para el
bienio 1997/98. El importe de la subvención de la Con-
sejería de Trabajo e Industria asciende a la cantidad de
pesetas veintitrés millones cuatrocientas dos mil doscientas
noventa y siete (23.402.297 ptas.) con cargo a las apli-
caciones presupuestarias:

0.1.13.00.01.00.489.03.62A.1.
3.1.13.00.01.00.489.03.62A.0.1998.

2. Convenio específico de colaboración suscrito entre
la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía y la Asociación de Entidades de Inspección y Control
Reglamentario de Andalucía (ASOCAN) para el bienio
1997/98. El importe de la subvención de la Consejería
de Trabajo e Industria asciende a la cantidad de pesetas
catorce millones quinientas mil (14.500.000 ptas.) con car-
go a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.01.00.489.03.62A.1.
3.1.13.00.01.00.489.03.62A.0.1998.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en
el plazo de un mes contado a partir del día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad al expediente subvencionado al amparo
de la Orden de 5 de mayo de 1995, sobre desarrollo
de las Medidas de Promoción Cooperativa.

Programa: Asociacionismo.

Núm. expediente: AS.04.AN/97.
Beneficiario: Fecotrans.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 2.612.500 ptas.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en los recursos contencioso-administrativos
núms. 932/85-967/85, interpuestos por Cash
Andalucía, SA, y Compañía Sevillana de Elec-
tricidad.

En los recursos contencioso-administrativos núme-
ros 932/85-967/85, tramitados a instancia de Cash
Andalucía, S.A., y Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,

contra acuerdo de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, de la Consejería de Economía y Planificación
de la Junta de Andalucía de fecha 20 de marzo de 1985,
que resolvía los recursos de alzada interpuestos por ambas
sociedades contra la Resolución del Servicio Territorial de
Industria y Energía de Sevilla de fecha 16 de diciembre
de 1983, se ha dictado sentencia por la Sección 1.ª de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, con fecha 24 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar parcialmente los
recursos interpuestos por Cash Andalucía, S.A., y por la
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., y en consecuen-
cia, dejamos sin efecto la Resolución impugnada en los
siguiente extremos:

Primero. En las facturaciones con títulos febrero 1981
a diciembre de 1981, ambos inclusive, de la póliza 79036
del abonado Cash Andalucía. S.A., es aplicable una cons-
tante de medida 120. Por el contrario, es aplicable la
constante 100 a las facturaciones con títulos febrero y mar-
zo de 1982, por lo que la Compañía Sevillana de Elec-
tricidad, S.A., deberá rehacer las facturas correspondientes
a estos dos meses con la constante aludida, considerando
como abono a cuenta la cantidad reintegrada por este
concepto.

Segundo. Se declara no conforme a derecho la inhi-
bición acordada por el Servicio Territorial y confirmada
por la Dirección General respecto a las reclamaciones de
las partes por errores en las facturaciones de febrero de
1981 a noviembre 1982.

Por el contrario, el Servicio Territorial deberá practicar
una liquidación por estimación de los consumos realmente
habidos entre los meses de marzo de 1981 y marzo 1982,
ambos inclusive, en los cuales se ha comprobado obje-
tivamente el mal funcionamiento del aparato contador. La
liquidación deberá practicarse en ejecución de esta sen-
tencia por comparación con consumos de los mismos
períodos de otros años en los cuales se tenga certeza de
la corrección de las mediciones, siempre que no haya varia-
ción en la potencia entre los períodos a comparar. La
amplitud del período respecto del cual haya de hacerse
la comparación será la que discrecionalmente determine
la Administración demandada.

Tercero. Se desestiman el resto de las pretensiones
formuladas por Cash Andalucía, S.A., la cual, si le interesa,
puede plantearlas ante el órgano competente del orden
jurisdiccional civil, confirmando, por tanto, la Resolución
impugnada en todo lo que no resulta afectado por los
puntos anteriores».

En el recurso de apelación núm. 667/1993, tramitado
ante la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo a instancia de la Junta de
Andalucía contra la expresada sentencia, se ha dictado
con fecha 28 de abril de 1997 la sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
el Letrado de la Junta de Andalucía contra la sentencia
dictada el 24 de diciembre de 1988, en los recursos acu-
mulados 932 y 967 de 1985, por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla, sentencia que declaramos ajustada a derecho, todo
ello sin expresa condena en costas».

Mediante oficio del Tribunal Superior de Justicia reci-
bido en el Registro General de la Consejería el 24 de
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noviembre de 1997, se ordena llevar a puro y debido
efecto la Sentencia citada en primer lugar.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de
la Orden de julio de 1996, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la Sentencia primera,
así como su publicación en BOJA.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se aprueban los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares, modelos-tipo, que han de regir
la contratación de obras por el procedimiento abier-
to, mediante las formas de concurso con y sin varian-
tes, concurso de proyecto y obras y subasta.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se concede el Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Tour
River Agencia de Viajes, SL, con el Código Iden-
tificativo AN-29474-2.

Por doña Ana Rosa Rivero Cortés, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Tour River Agencia de Viajes, S.L.»,
se ha solicitado de esta Consejería la concesión del Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo, y en uso de las facultades que me confiere el artículo
44.4 de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Tour River Agencia de Viajes, S.L.», con
el Código Identificativo AN-29474-2 y sede social en Alora
(Málaga), Pza. Fuente Arriba, núm. 2, pudiendo ejercer
su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de
14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la que
se hacen públicos los criterios para la determinación
de los importes de las ayudas que se citan, reguladas
en la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de
14 de mayo de 1997 establece un régimen de ayudas
de medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque
Nacional de Doñana, para fomentar el empleo de métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de
protección del medio ambiente y la conservación del espa-
cio natural.

En la Sección 3.ª de la mencionada disposición se
regula la medida de «Protección de flora y fauna en hume-
dales (D2)», cuyo objeto es el mantenimiento de ecosis-
temas compatibles con cultivos en humedales y pastizales
inundados, estableciéndose en el artículo 18.1.b) una pri-
ma máxima de 30.000 ptas./hectárea para el manteni-
miento y mejora de los pastos inundados.

En este sentido, y una vez realizado el estudio con-
ducente a la determinación de las zonas, se ha establecido
una catalogación de las zonas ocupadas por pastizales
inundables, con el fin de conservar los de alto valor eco-
lógico y fomentar la reversión a pastizales de mayor esta-
bilidad que garanticen una correcta aplicación de esta
medida. La catalogación sirve de criterio objetivo para el
cálculo del importe de la ayuda, respecto de la cual la
mencionada Orden sólo establece su cuantía máxima, con-
siderándose oportuno la publicidad de dicha catalogación
para su conocimiento por los interesados.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me
confiere la Disposición Final Primera de la citada Orden
para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
y el cumplimiento de lo dispuesto en ella,

R E S U E L V O

Primero. A los efectos de determinar la cuantía de
la prima prevista en el artículo 18.1.b de la Orden de
la Consejería de Agricultura y Pesca de 17 de mayo de
1997, se clasifican los diferentes tipos de pastos inundables
en las siguientes categorías y zonas de ubicación:

a) Zonas refugios, que comprende áreas de pastizales
de bayuncos y castañuelas de alto valor ecológico aso-
ciados a líneas y láminas de agua, así como las zonas
intermareales, que mantienen el agua en las condiciones
más adversas.

b) Zonas de marismas, que comprende los pastizales
de castañuelas, bayuncos, caños y lucios, así como los
pastizales de vera y paciles de vera.

c) Zonas de almajales y sus paciles.
d) Pastizales drenados, zonas de marisma drenadas

pero no cultivadas, ocupadas por pastizales naturales de
fácil reversión a su estado natural.

Segundo. En las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de Cádiz, Huelva y Sevilla,
se encontrarán a disposición de los interesados los planos
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de ubicación y catálogos con la clasificación de los pas-
tizales determinados en el apartado anterior.

Tercero. Las cuantías de la ayudas, cuya prima máxima
se establece en el artículo 18.1.b) de la citada Orden,
se determinarán en función del tipo de pastizal inundable
conforme se indica a continuación. Asimismo, en el corres-
pondiente Plan de Actuación al que se refiere el artículo
17.1.b) de la Orden de referencia se recogerán los com-
promisos que se indican:

a) Zonas refugio:

- Importe de la ayuda: 30.000 ptas./Ha.
- Compromiso: Reducción del 100% de la carga

ganadera.

b) Zonas de marisma:

- Importe de la ayuda: 26.000 ptas./Ha.
- Compromiso: Reducir la carga ganadera en un 50%

y el pastoreo sólo estará permitido durante los meses de
verano y otoño.

c) Zonas de almajales y paciles:

- Importe de la ayuda: 19.000 ptas./Ha.
- Compromiso: Reducir la carga ganadera en un 25%

y limitar el pastoreo a los meses de verano, otoño e invierno.

d) Pastizales drenados:

- Importe de la ayuda: 15.000 ptas./Ha.
- Compromiso: Reducir la carga ganadera en un 25%

y clausurar los drenajes para conseguir de forma natural
la inundación de dichos pastizales.

Cuarto. En aras a fomentar la reversión de los pas-
tizales hacia los de mayor valor ecológico, transcurrido
un año como mínimo del período de compromisos y siem-
pre que el informe técnico así lo determine, los beneficiarios
de ayudas de pastizales drenados podrán solicitar las
correspondientes a Zonas de almajales y paciles, y los de
estas últimas Zonas las de Zonas de marisma, siempre
y cuando se asuman los correlativos compromisos.

Sevilla, 27 de noviembre de 1997.- El Director, Félix
Martínez Aljama.

CORRECCION de errores de la Resolución de
5 de mayo de 1997, de la Dirección General de
la Producción Agraria, por la que se hace pública
la concesión de la subvención que se cita. (BOJA
núm. 131, de 11.11.97).

Advertido error en el texto de la Resolución de 5 de
mayo de 1997 de la Dirección General de la Producción
Agraria, por la que se hace pública la concesión de una
subvención a la Asociación de Defensa Sanitaria «Vilches»,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 131, de 11 de noviembre de 1997, se procede a
continuación a su correspondiente rectificación:

En la página 13.298, en el último párrafo del Anexo,
donde dice: «... y programas DDD, todo ello realizado
hasta el 31 de diciembre de 1996», debe decir: «... y
programas DDD, todo ello realizado hasta el 31 de diciem-
bre de 1995».

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CORRECCION de errores de la Resolución de
24 de septiembre de 1997, de la Dirección General
de la Producción Agraria, por la que se hace pública
la concesión de la subvención que se cita. (BOJA
núm. 131, de 11.11.97).

Advertido error en el texto de la Resolución de 24
de septiembre de 1997 de la Dirección General de la
Producción Agraria, por la que se hace pública la concesión
de una subvención a la Asociación de Defensa Sanitaria
«Ovipor-Andévalo», publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 131, de 11 de noviembre de
1997, se procede a continuación a su correspondiente
rectificación:

En la página 13.298, en el último párrafo del Anexo,
donde dice: «... para campañas de saneamiento ganadero,
todo ello realizado hasta el 31 de diciembre de 1996.»,
debe decir: «... para campañas de saneamiento ganadero,
todo ello realizado hasta el 31 de marzo de 1997».

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Campillos (Málaga) para la ejecución
de las obras complementarias de las de construcción
del Centro de Salud T-II-URO en dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de
Campillos (Málaga).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28
de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Campillos (Má-
laga) para la ejecución de las obras complementarias de
las de construcción del Centro de Salud T-II-URO en dicha
localidad por un importe de doce millones trescientas mil
pesetas (12.300.000 ptas.), a ejecutar conforme al des-
glose siguiente:

Anualidad 1997: 12.300.000 ptas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Montilla (Córdoba) para la climatización
del Centro de Salud de esa localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
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de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de
Montilla (Córdoba).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28
de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Montilla (Cór-
doba) para la climatización del Centro de Salud de esa
localidad, por un importe de tres millones quinientas mil
pesetas (3.500.000 ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 1998: 3.500.000 ptas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Las Tres Villas (Almería) para las obras
de terminación del Consultorio Local en Doña María.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Las
Tres Villas (Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28
de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Las Tres Villas
(Almería) para las obras de terminación del Consultorio
local en Doña María, por un importe de dos millones de
pesetas (2.000.000 ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 1998: 2.000.000 ptas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Purchena (Almería) para el equipamien-
to del Consultorio Local de esa localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Pur-
chena (Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28

de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Purchena (Al-
mería) para el equipamiento del Consultorio Local de esa
localidad, por un importe de trescientas mil pesetas
(300.000 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 300.000 ptas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería) para el equi-
pamiento del Consultorio Local de Aguadulce.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de
Roquetas de Mar (Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28
de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Roquetas de
Mar (Almería) para el equipamiento del Consultorio Local
de Aguadulce, por un importe de seiscientas mil pesetas
(600.000 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 600.000 ptas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Caniles (Granada) para las obras de
terminación del Consultorio Local T-I en dicha
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de
Caniles (Granada).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28
de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Caniles (Gra-
nada) para las obras de terminación del Consultorio Local
T-I en dicha localidad, por un importe de un millón ciento
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treinta y una mil quinientas veintinueve pesetas (1.131.529
ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1997: 1.131.529 ptas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 noviembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1435/97 interpuesto por don
Felipe Díaz Gutiérrez ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Felipe Díaz Gutiérrez recurso
contencioso-administrativo núm. 1435/97, impugnando el
Baremo de Puntuación de la Mesa de Contratación de
la Delegación Provincial de Salud en Cádiz.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1435/97.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Resolución.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 4548/97 interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Esteban L. García Lara,
recurso contencioso-administrativo núm. 4548/97, contra
la Resolución de 29 de febrero de 1996, de la Dirección
General de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convoca Concurso de Traslado para
cubrir plazas vacantes de Diplomados Universitarios en
Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de Centros Asis-
tenciales dependientes del Organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4548/97.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para

que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de octubre de 1997, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para una unidad de Edu-
cación Infantil al Centro privado de Educación Infan-
til Nuestra Señora de las Mercedes de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Mercedes Cervera Díaz, en su calidad de representante
de la Congregación «Misioneras de la Doctrina Cristiana»,
entidad titular del Centro Docente Privado de Educación
Infantil «Nuestra Señora de las Mercedes», con domicilio
en Avda. Padre García Tejero, núm. 5, de Sevilla, en soli-
citud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento para 1 unidad de Educación Infantil (Segundo
Ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 41005798, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infan-
til (2.º ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 12
de diciembre de 1995.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
la Congregación «Misioneras de la Doctrina Cristiana».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación
Infantil (segundo ciclo) para 23 puestos escolares al Centro



BOJA núm. 146Página núm. 14.932 Sevilla, 18 de diciembre 1997

Docente Privado «Nuestra Señora de las Mercedes», que-
dando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de las

Mercedes.
Código de Centro: 41005798.
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación Misioneras de la Doctrina

Cristiana.
Composición resultante: 4 unidades de Educación

Infantil (2.º ciclo) para 98 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA del 10
de marzo), podrá funcionar impartiendo Educación Prees-
colar en 3 unidades para 120 puestos escolares y 1 unidad
de Educación Infantil (2.º ciclo) para 23 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio), y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por doña Elisa Serrano Acosta recurso con-
tencioso-administrativo núm. 783/97 Sección 1.ª contra
la Orden de 17 de febrero de 1997, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-

parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación, por la que se resuelve
la admisión de alumnos y alumnas para cursar estu-
dios posteriores a la enseñanza obligatoria en las
Residencias Escolares, sostenidas con fondos públi-
cos para el curso 1997/98.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 20 de mayo de 1997, sobre admisión de alumnos y
alumnas en las Residencias Escolares y Escuelas Hogar,
sostenidas con fondos públicos, para el curso 97/98, esta-
blecía el procedimiento de admisión de alumnos y alumnas
en dichos Centros.

Cumplidos los trámites previstos en la mencionada
Orden, esta Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación ha resuelto:

Primero. Disponer la Resolución definitiva de la con-
vocatoria establecida en la Orden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 20 de mayo de 1997, sobre admi-
sión de alumnos y alumnas para cursar estudios posteriores
a la enseñanza obligatoria en las Residencias Escolares,
sostenidas con fondos públicos, para el curso 97/98.

Segundo. Las relaciones de alumnos y alumnas admi-
tidos serán expuestas en los tablones de anuncios de las
correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación y Ciencia y en los propios Centros
receptores.

Tercero. Contra esta Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes desde el día de su publicación, recurso ordinario,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, con-
forme a lo establecido en los artículos 107, 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997.- La Directora
General, Carmen García Raya.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por don Justo Luis Cruz Mahugo recurso con-
tencioso-administrativo núm. 744/97 Sección 1.ª contra
la Orden de 17 de febrero de 1997, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por don Luis Jiménez Ortiz recurso contencio-
so-administrativo núm. 419/96 Sección 1.ª contra la
Orden de 17 de febrero de 1997, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 20 de noviembre de 1997, por la
que se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter
cultural y artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía de la Fundación Museo Picasso
de Málaga.

Vista la solicitud presentada por don Reynaldo Fer-
nández Manzano, como Vicepresidente de la Fundación
«Museo Picasso de Málaga», en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés público de la Fundación
mencionada y su calificación de Fundación Cultural Pri-
vada, se resuelve con la decisión que figura al final, a
la que sirven de motivación los Hechos y Fundamentos
Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 21 de octubre de 1997 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Victorio Magariños Blan-
co, se procede al otorgamiento de la Escritura de Cons-
titución de la Fundación denominada «Museo Picasso de
Málaga», que queda registrada con el número 2.176 de
su Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y privado
y en la que consta la dotación consistente en el derecho
de uso por cincuenta años del Palacio de Buenavista de
Málaga y de sus instalaciones, así como el pleno dominio
de la obra de Pablo Ruiz-Picasso, que acompaña al docu-
mento público. El derecho de uso por cincuenta años del
Palacio de los Condes de Buenavista de Málaga y de sus
instalaciones, aportado por la Junta de Andalucía, se valora
en seiscientos cincuenta millones de pesetas (650.000.000
ptas.) y el pleno dominio de la obra de Pablo Ruiz-Picasso,
aportada por doña Christine Ruiz-Picasso, se valora en
ciento cincuenta millones de pesetas (150.000.000 ptas.),
por lo que la dotación inicial hecha por los fundadores
al Patrimonio de la Fundación asciende a ochocientos
millones de pesetas (800.000.000 ptas.).

Asimismo se designan los miembros del órgano de
gobierno y se deja constancia de la aceptación de los
mismos y de sus responsabilidades como tales.

3.º También se presentan los Estatutos de la Fun-
dación donde consta su denominación, fines y objetivos
de colaborar a la constitución de un Museo Picasso de
Málaga, gestionarlo, y en general, contribuir a la divul-
gación de la obra de Pablo Ruiz-Picasso; su domicilio en
Málaga, Palacio de Buenavista, C/ San Agustín, s/n, su
órgano de gobierno y representación y sus atribuciones,
así como las reglas para la aplicación de las rentas al
objeto fundacional y para la determinación de los bene-
ficiarios.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas las exigencias establecidas en el ar-
tículo 1.º del Reglamento aprobado por Decreto 2930/72,
de 21 de julio, de aplicación supletoria en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 89/85, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, y los
requisitos establecidos en la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de Interés General.

2.º Que en la Carta Fundacional se recogen los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de
julio de 1985, por la que se regula el funcionamiento
del Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía, referidos a los datos personales de los Fundadores,
la expresión de su voluntad fundacional, la dotación inicial
de la Fundación y órganos representativos de la misma.

3.º Que en los Estatutos de la Fundación se recogen
las determinaciones establecidas en la Orden de 3 de julio
de 1985 en cuanto a denominación, objeto, domicilio,
reglas para la aplicación de la renta al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Museo Picasso de Málaga».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer en el plazo de dos meses
a partir de la recepción de su notificación recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura



BOJA núm. 146Página núm. 14.934 Sevilla, 18 de diciembre 1997

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se aprueba el deslinde
en la vía pecuaria denominada Cordel de Zahara,
en el término municipal de El Bosque (Cádiz).

Examinado el expediente de aprobación de deslinde
de la vía pecuaria denominada «Cordel de Zahara», en
el tramo que va desde el Descansadero-Abrevadero del
Andén hasta los Llanos de la Zarza, en el término municipal
de El Bosque, provincia de Cádiz, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
esa capital, se desprenden los siguientes

H E C H O S

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de
Zahara» fue clasificada según el Proyecto de Clasificación
del término municipal de El Bosque, con el núm. 2, apro-
bada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de 1959,
con una anchura legal de 37,61 metros.

Segundo. Por Resolución de fecha 24 de febrero de
1992, de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria, se acordó el inicio del deslinde en la citada vía
pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se
iniciaron el día 20 de marzo de 1996, publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de fecha 24
de febrero de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta
se somete a exposición pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia, habiéndose presentado
alegaciones contrarias al mismo de parte de una serie
de interesados que en el siguiente punto se citan.

Quinto. Que en síntesis, e individualizando las ale-
gaciones correspondientes, éstas pueden quedar resumidas
tal como siguen:

1. Don Francisco Ramos Moreno. Manifiesta que en
los planos de deslinde existe error, tanto en planimetría
como en la titularidad, atribuyéndose ésta a otro particular.
Aporta escritura justificativa de su pretensión.

2. Doña Antonia Martínez Saura. Alega error en pla-
nimetría y señala que el deslinde afecta a vivienda de su
propiedad adquirida al Patronato de Casas de la Excma.
Diputación Provincial.

3. Don Manuel Castellano Real. Alega lo anterior.
4. Don Manuel Rodríguez Martín. Alega lo anterior.
5. Don Miguel Martel López. Alega lo anterior.
6. Don Manuel Solla Solla. Alega lo anterior.
7. Don Gaspar Acevedo España. Alega lo anterior.
8. Don Manuel Sánchez Gey. Alega lo anterior.
9. Don Enrique Maguilla Sánchez. Alega lo anterior.
10. Doña María Campos Jaén. Alega lo anterior.
11. Asociación de Vecinos Barriada «La Vega». Alega

lo anterior.
12. Don José y doña Remedios Arenas Pérez. El des-

linde afecta a rancho de su propiedad, aunque no aporta
escritura, solicitando que se deje sin efecto, pues muestra
desacuerdo con los extremos recogidos en la Orden de
Clasificación, indicando, asimismo, la inexistencia de
ganado y, por ello, la pertinencia de la vía pecuaria.

13. Don Ulises Castillo Reguera. Presenta una serie
de alegaciones fuera de plazo, que básicamente dicen:
Ser propietario de un kiosco de prensa, en el lote marcado

con el núm. 76 del deslinde, concedido por Pleno Municipal
hace 15 años.

Sexto. Sobre las alegaciones antedichas, se solicitó
el preceptivo informe el Gabinete Jurídico, cuyo contenido
se incorpora más adelante a la presente Resolución.

Séptimo. La Proposición de Deslinde ha sido redactada
de conformidad con los trámites preceptivos, incluyendo
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Compete a esta Viceconsejería la Resolución pre-
sente en virtud de la Disposición Adicional Séptima de la
Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, que supri-
me la Agencia de Medio Ambiente, atribuyendo las com-
petencias y funciones de ésta a la Consejería de Medio
Ambiente, entendiéndose asignadas las mismas al Vice-
consejero de la citada Consejería.

2. Es de aplicación a la presente Resolución la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; el Decreto 148/1994, de 2 de agosto,
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto
202/1997, de 3 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

3. La vía pecuaria denominada «Cordel de Zahara»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo
de 1959, siendo esta clasificación, como reza el artículo 7.º
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, el acto administrativo
de carácter declarativo en virtud del cual se determina
la existencia, anchura, trazado y demás características
generales de cada vía pecuaria, debiendo por tanto el
deslinde, como acto administrativo por el que se definen
los límites de las vías pecuarias, ajustarse a lo establecido
en el acto de clasificación. En este caso, la clasificación
de la vía pecuaria del término de El Bosque, aprobada
por la Orden Ministerial arriba citada. Es, por tanto, el
deslinde, la operación jurídico-técnica indispensable para
determinar la situación real de la vía pecuaria y poder
apreciar el alcance de las ocupaciones o invasiones exis-
tentes, siendo Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supre-
mo exigir manifestaciones externas de la vía pecuaria, lo
que se logra efectivamente con el deslinde para poder
apreciar la existencia de invasiones y adoptar las acciones
administrativas lealmente procedentes.

4. En cuanto a las alegaciones formuladas, y con
carácter general a todas ellas, reseñar la naturaleza jurídica
que la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, otorga a las mismas,
definiéndolas como bienes de dominio público de la Comu-
nidad Autónoma, en su consecuencia, inalienables, impres-
criptibles e inembargables.

5. En cuanto a las alegaciones presentadas, decir que
se ha tenido en cuenta lo manifestado por los interesados,
sobre errores de planimetría, habiéndose rectificado los
mismos. De otra parte, también hay que considerar en
relación con las viviendas de protección pública, adquiridas
en su día por los alegantes al Patronato de Viviendas de
la Diputación Provincial, situadas en terrenos pertenecien-
tes a la vía pecuaria, sin duda representa un serio problema,
en la medida que parece evidente que atañe al principio
doctrinal de confianza legítima de los ciudadanos en la
actuación de los poderes públicos implicados. Tal pro-
blema, en cualquier caso, como el resto de los que el
deslinde plantea, debe solucionarse en momento posterior
al deslinde de la vía pecuaria, si se considera procedente,
procediéndose a la desafectación de las porciones que
correspondan, con tal de que se cumplan las condiciones
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de la Ley de Vías Pecuarias y, singularmente, la nota de
la continuidad del tránsito y la persistencia de los posibles
usos compatibles y complementarios.

Considerando que se ha estado a lo contemplado en
la Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de 1957, que
clasificaba la vía pecuaria en cuestión, procediéndose de
conformidad a lo que marca la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, habiéndose seguido los trámites
de procedimiento regulados en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común
y demás legislación aplicables al caso.

Vista la propuesta favorable al deslinde evacuada en
fecha 17 de septiembre de 1996 por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, el
informe del Gabinete Jurídico y a propusta de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cordel de Zahara», en el tramo que va desde
el Descansadero-Abrevadero del Andén hasta los Llanos
de la Zarza, en el término municipal de El Bosque (Cádiz),
cuya descripción a continuación se detalla, y a tenor de
las coordenadas que se recogen en el Anexo a la presente
Resolución.

Descripción: Arranca la vía pecuaria Cordel de Zahara
en el sitio conocido por los Llanos de la Zarza, desde
donde toma dirección norte por tierras de la Dehesa San
José, propiedad de la Diputación Provincial de Cádiz, a
salir a carretera antigua de las Cabezas de San Juan a
Ubrique y carretera 524 nueva, por la que marcha, tenien-
do por la derecha las propiedades de doña Rogelia Santos
Mora, don Sebastián Sánchez Pulido, don Antonio Calvillo
Durán y don Germán Arenas Moreno, por la izquierda
propiedad de don Lorenzo Vilches Torres, llegando al Puer-
to de la Cruz, en donde desemboca por la derecha la
«Vereda de Ubrique». Se deja por la derecha, tanto la
carretera a Ubrique como la vereda, y poco después tam-
bién por la derecha se aparta la carretera 524, sigue el
cordel igual dirección Norte por entre terrenos de Guijuelo,
propiedad ambos lados de don Lorenzo Vilches Torres,
cruzando en esta propiedad tanto el cauce antiguo y nuevo
del Arroyo Guijuelo, para llegar después a la Pasa del
Membrillar o de las Cañas, en donde por la izquierda
desemboca la «Colada del Horcajo» (desde la vereda de
Ubrique y carreteras hasta la «Colada del Horcajo» se
encuentra actualmente cerrada al tránsito ganadero y a
otros usos rurales). Sigue la vía pecuaria unida con el cami-
no del Horcajo con dirección Norte, cruzando el arroyo
de Las Cañas, teniendo por la derecha la finca «Cercado
de Carlos», propiedad de don Jacobo Rodríguez de Castro
y por la izquierda «Las Lagunillas», propiedad de don Anto-
nio Morales Marín, don José Arenas Pérez, don Fernando
Castellano Moreno, don Pedro Castellano Moreno, don
Horacio Calvillo Jiménez, don José María Ruiz Guillén,
don Juan García Benítez, don Francisco Román Bohórquez,
don Francisco Vega López, don José Pulido Soto y la Caja
de Ahorros San Fernando (Sevilla-Jerez), por los parajes
conocidos del Garrotal y el Bujeo de la Vega, hasta llegar
al Puerto del Bujeo, que es justamente en donde se separa
por la derecha el camino del Horcajo, y donde es atra-
vesada la vía por la carretera 524, para continuar el cordel
por diferentes propiedades, tanto a derecha e izquierda
del mismo, atraviesa los antiguos olivos de la Vega que
en la actualidad existe construida la Barriada de la Vega,
para seguidamente atravesar el río El Bosque, desembo-
cando en el abrevadero-descansadero del Andén y Era
del Bosque, para terminar con la intersección con el «Cordel
de Grazalema a Arcos».

La anchura legal del tramo deslindado de esta vía
pecuaria es de treinta y siete metros con cincuenta cen-

tímetros (37,50 metros) y su longitud total del Cordel a
deslindar es de 3.097, 23 metros.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas por
los interesados que se relacionan en el punto Quinto de
los Antecedentes de Hecho, de la presente, en función
a los argumentos reflejados en los puntos Tercero, Cuarto
y Quinto de los Fundamentos de derecho de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 24 de noviembre
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 20 DE OCTUBRE DE 1997
DE LA VICECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA
QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA
DENOMINADA «CORDEL DE ZAHARA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE EL BOSQUE (CADIZ)

CORDEL DE ZAHARA

Coordenadas de puntos de definición y complementarios
de la Vía Pecuaria
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se aprueba el des-
linde parcial de la vía pecuaria denominada Cordel
de Nubla a la Sierra, en el término municipal de
La Iruela (Jaén).

Examinado el expediente para la aprobación del des-
linde parcial en la vía pecuaria denominada «Cordel de
Nubla a la Sierra», en el término municipal de La Iruela,
provincia de Jaén, tramitado e instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en esa
capital, se desprenden los siguientes

H E C H O S

1.º La vía pecuaria «Cordel de Nubla a la Sierra»
fue clasificada por Resolución de fecha 9 de febrero de
1989, de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria, publicándose la misma en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de fecha 21 de marzo de 1989
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén en fecha
7 de abril del mismo año.

2.º Por Resolución de fecha 21 de enero de 1992,
de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
se acordó el inicio del deslinde parcial de la citada vía
pecuaria, en el tramo que va desde el cruce del casco
urbano de la Aldea de Burunchel hasta el enlace con la
«Vereda del Camino del Mojón».

3.º Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, dieron
comienzo en fecha 22 de junio de 1993, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos y publi-
cándose el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén en fecha 25 de mayo de 1993.

4.º Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yendo claramente la relación de ocupaciones e intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, pre-
viamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén en fecha 7 de septiembre de 1993.

5.º A la Proposición de Deslinde, se presentan una
serie de alegaciones, en general desestimables, como en
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución
se explicará, además de las formuladas por los Hermanos
Amador Bautista, don José Salas Esquina, don Laureano
Fernández González, don Ramón García Martínez, doña
María Josefa Moreno Gómez, don Pedro Plaza Moreno,
don Teodoro Cuadros Salas, doña Tomasa Plaza Villar
y don Juan José Palomares Israel, que aportan títulos de
reivindicación de terrenos afectados por el deslinde de la
vía pecuaria.
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6.º Sobre las alegaciones antes referidas, se solicitó
el preceptivo informe al Gabinete Jurídico, cuyo contenido
se incorpora más adelante a la presente Resolución.

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Compete a esta Viceconsejería la resolución del
presente deslinde en virtud del Decreto 148/1994, de 2
de agosto, sobre reestructuración de Consejerías y la Dis-
posición Adicional Séptima de la Ley 8/1996, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997, que suprime la Agencia de Medio
Ambiente, atribuyendo las competencias y funciones de
ésta a la Consejería de Medio Ambiente, entendiéndose
asignadas las mismas al Viceconsejero de la citada
Consejería.

2. Al presente acto administrativo le es de aplicación
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, y
demás legislación aplicable al caso.

3. La vía pecuaria denominada «Cordel de Nubla a
la Sierra» fue clasificada por Resolución de la Presidencia
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, de fecha 9 de
febrero de 1989, siendo esta clasificación, como reza el
artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, el acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas generales de cada vía pecuaria, debiendo por
tanto el deslinde, como acto administrativo por el que se
definen los límites de la vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de clasificación. En este caso, la cla-
sificación de las vías pecuarias del término de La Iruela,
aprobada por Resolución arriba citada. Es por tanto el
deslinde, la operación jurídico-técnica indispensable para
determinar la situación real de la vía pecuaria y poder
apreciar el alcance de las ocupaciones o invasiones exis-
tentes, siendo Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supre-
mo exigir manifestaciones externas de la vía pecuaria, lo
que efectivamente se logra con el deslinde, para poder
apreciar la existencia de invasiones y adoptar las acciones
administrativas legalmente procedentes.

4. Conviene ahora realizar algunas observaciones
relativas a las reclamaciones presentadas y a la metodo-
logía que con respecto a ellas se ha seguido.

Así, hay que indicar primeramente que no ha habido
reclamaciones en sentido estricto, salvo la formulada por
los Hermanos Amador Bautista. Las restantes, se limitan
a señalar que determinada parcela es de propiedad del
reclamante, pero a veces no se precisan bien los títulos
concretos que se aportan, cuando se aportan, ni las pre-
tensiones que se formulan. Y eso sin contar las presentadas
fuera de plazo. Pese a todo, se ha sido flexible en estos
aspectos, habiéndose admitido tales alegaciones, a pesar
de su indefinición. Sin embargo, no podemos ser flexibles
a la hora de considerar un grave defecto del que adolecen
muchas de las reclamaciones, cual es el de la falta de
acreditación de la representación. En efecto, el artícu-
lo 32.3 de la Ley 30/1992, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dispone «deberá acreditarse la represen-
tación por cualquier medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna o mediante declaración en compa-
recencia personal del interesado». Ciertamente se presume
la representación para los actos y gestiones de mero trá-
mite, pero aquí estamos ante solicitudes o reclamaciones
que no pueden catalogarse como actos de trámite, por
lo que automáticamente han de ser desestimadas o, sim-

plemente, no tomadas en consideración todas aquellas
reclamaciones en las que el reclamante reivindica alguna
parcela como propiedad de otra persona, generalmente
pariente, pero sin que conste que dicha representación
le ha sido efectivamente conferida.

En segundo lugar, escaso valor se puede otorgar al
recibo de contribución urbana, que la mayor parte de los
reclamantes presentan, dado que no se trata de un título
de propiedad en sentido estricto y, además, generalmente
se refiere al año 1993, posterior a la fecha de clasificación
de la vía pecuaria, por lo que en todo caso tampoco tendría
fuerza frente a ésta.

5. Respecto a las alegaciones presentadas por los cita-
dos en el punto 5.º de los antecedentes de hecho, es decir,
alegantes que aportan su correspondiente escritura e ins-
cripción en el Registro, se debe señalar que, de acuerdo
con el artículo 8.3 de la vigente Ley de Vías Pecuarias,
cuya tendencia demanializadora es acusada, «las inscrip-
ciones del registro de la propiedad no pueden prevalecer
frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados»,
únicamente con la reserva que se desprende del apartado
5 del mismo artículo, al decir que «cuando los interesados
en un expediente de deslinde aporten títulos inscritos en
el registro de la propiedad sobre terrenos que pudieran
resultar incluidos en el dominio público, el órgano que
tramite dicho expediente lo pondrá en conocimiento del
Registrador a fin de que por éste se practique la anotación
marginal preventiva de esa circunstancia».

Es decir, que en el presente caso nos encontramos
con una prevalencia del dominio público sobre el par-
ticular, corroborado por el decir del apartado 4 del ya
citado artículo 8 al disponer que la resolución aprobatoria
del deslinde será título suficiente para rectificar las situa-
ciones jurídicas registrales contradictorias con el mismo.
Lo que no quita para indicar que la Administración no
puede decidir si el terreno ocupado pertenece a la vía
pecuaria o al particular, puesto que ello excede de la com-
petencia de la Administración, pudiendo dilucidarse úni-
camente mediante el ejercicio de las acciones civiles
pertinentes.

Ello no obstante, aunque no corresponde a la presente
Resolución entrar en el asunto, la nueva Ley de Vías Pecua-
rias, ofrece soluciones plausibles al problema que pueden
plantear situaciones como las generadas por deslindes de
la naturaleza del que abordamos, y las regula en su artícu-
lo 11 al establecer la posibilidad de la modificación del
trazado de la vía pecuaria por razón de interés particular,
siempre que se mantenga la integridad superficial y la ido-
neidad de los itinerarios y de los trazados, junto con la
continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos
compatibles y complementarios con aquél. Pero, como
queda escrito, esto correspondería a un momento ulterior
al de la presente Resolución.

Considerando que el deslinde se ha ajustado precep-
tivamente a la Clasificación aprobada por Resolución de
fecha 9 de febrero de 1989 de la Presidencia del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria y se ha seguido el proce-
dimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo
Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y demás legislación
aplicable al caso.

Vista la propuesta favorable al deslinde evacuada en
fecha 13 de agosto de 1997, por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, el informe
del Gabinete Jurídico de la Delegación del Gobierno en
Jaén de fecha 30 de julio de 1997, y a propuesta de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente,
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HE RESUELTO

1.º Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Cordel de Nubla a la Sierra», en el tramo com-
prendido que va desde el cruce del casco urbano de la
Aldea de Burunchel hasta el enlace con la «Vereda del
Camino del Mojón», en el término municipal de La Iruela
(Jaén), de acuerdo con la descripción que sigue, y en fun-
ción al estaquillado que se anexa a la presente Resolución.

D E S C R I P C I O N

- Vía Pecuaria: «Cordel de Nubla a la Sierra».
- Tramo: Desde el cruce del casco urbano de Burun-

chel hasta el enlace con la Vereda del camino del Mojón.
- Término: La Iruela.
- Longitud: 485 metros.
- Anchura Legal y necesaria: 37,5 metros.
- Superficie deslindada: 18.240,85 metros cuadrados.

- Topografía: Se ha realizado sobre una franja de
terreno considerada vía pecuaria, una vez definido el eje
de la misma tras un reconocimiento exhaustivo del itine-
rario, en el que se ha tomado para la determinación del
trazado el Proyecto de Clasificación. El levantamiento topo-
gráfico se ha realizado por el sistema de coordenadas
relativas.

- Planimetría: El plano de deslinde ha sido realizado
a escala 1:500, con el suficiente nivel de detalle para
su perfecta identificación.

2.º Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por los interesados citados en el pun-
to 5.º de los Antecedentes de Hecho de la presente Reso-
lución, en función a los motivos esgrimidos en los puntos
3.º, 4.º y 5.º de los Fundamentos de Derecho del presente
acto administrativo.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 24 de noviembre
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.
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CORRECCION de errores a la Resolución de
14 de septiembre de 1997, de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, por la que se aprueban las listas
de admitidos y excluidos al examen del cazador y
pescador y se nombran los Tribunales en la provincia
de Sevilla. (BOJA núm. 140, de 2.12.97).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 140, de 2 de diciembre de 1997, Resolución de
14 de septiembre de 1997, por la que se aprueban las
listas de admitidos y excluidos al examen del cazador y
pescador y se nombran los Tribunales en la provincia de
Sevilla, se ha observado error, cuya corrección procede
efectuarse según lo siguiente: En la página 14.325,
Anexo I, Vocales, debe añadirse a don Manuel Contreras
Santiago, Comandante del Servicio de Protección de la
Naturaleza de la Guardia Civil.

Sevilla, 4 de diciembre de 1997

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la transferencia de créditos a que
se refiere la Disposición Adicional Primera del Decre-
to que se cita.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se esta-
blecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales
Comunitarios, prevé en la Disposición Adicional Primera,
que con el fin de garantizar la continuidad de los efectivos
personales y funcionales que desarrollan su actividad en el
ámbito de los Servicios Sociales Comunitarios en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la Consejería competente
se transferirán anualmente los créditos necesarios a las Cor-
poraciones Locales de Andalucía, que se acogieron al Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 24 de enero de 1989,
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y en
el marco de colaboración existente entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas en esta materia.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, procede hacer pública la transferencia de las apor-
taciones autonómica y estatal a las Entidades Locales
siguientes:

Entidad local: Cádiz.
Aportación estatal: 48.806.758.
Aportación autonómica: 78.156.940.

Entidad local: Jerez Fra.
Aportación estatal: 42.832.315.
Aportación autonómica: 65.837.684.

Entidad local: Diputación Prov.
Aportación estatal: 57.890.575.
Aportación autonómica: 85.104.099.

Cádiz, 15 de octubre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la ampliación de la de 5 de junio
de 1997, en materia de Drogodependencias.

Expte.: DP-AL-04/97 (A).
Asociación: «Volver a vivir».
Programa: Interv. Social y Volunt.
Importe: 1.325.000.

Almería, 24 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Luis López Jiménez.

RESOLUCION parcial de 28 de noviembre de
1997, mediante la que se hacen públicas las ayudas
concedidas para el Año Europeo contra el Racismo.

Mediante la Orden de 30 de junio de 1997 (BOJA
núm. 81, de 15 de julio de 1997), se regulan y convocan
las ayudas públicas con motivo de la celebración del Año
Europeo contra el Racismo.

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, he
resuelto hacer pública la relación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de la citada Orden.

Núm. Expte.: 1997/260155.
Beneficiario: Asociación Almería Acoge.
Importe: 2.280.000 ptas.
Objeto: Conocernos para crecer juntos.

Núm. Expte.: 1997/260254.
Beneficiario: Cruz Roja Española.
Importe: 800.000 ptas.
Objeto: Menores inmigrantes.

Núm. Expte.: 1997/260220.
Beneficiario: Cruz Roja Española.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto: Prácticas relaciones inmigrantes con Admi-

nistración.

Núm. Expte.: 1997/260201.
Beneficiario: FAPA «Los Olivos».
Importe: 800.000 ptas.
Objeto: Fomento de la tolerancia.

Núm. Expte.: 1997/260122.
Beneficiario: Liga Española de la Educación y la

Cultura Popular. Liga Malagueña.
Importe: 1.180.000 ptas.
Objeto: Campaña sensibilización contra el racismo y

xenofobia «Un mundo de colores».

Núm. Expte.: 1997/260262.
Beneficiario: Asociación Málaga Acoge.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto: VI Jornadas Andaluzas de Inmigración.

Núm. Expte.: 1997/260181.
Beneficiario: Confederación de AA.VV. de Andalucía

(CAVA).
Importe: 1.000.000 ptas.
Objeto: Actividades desde el movimiento vecinal de

Andalucía durante el Año Europeo contra el Racismo.

Sevilla, 28 de noviembre de 1997

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de
11 de noviembre de 1997, por la que se ordena
la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo
de esta Institución. (BOJA núm. 137, de 25.11.97).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 11
de noviembre de 1997, de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, por la que se ordena la publicación de la Relación
de Puestos de Trabajo de esta Institución, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 137, de
fecha 25 de noviembre de 1997, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 13.956, octava columna, y en relación
a los puestos de Auditores de nivel 24, Técnicos de Audi-
toría de nivel 24, Ayudantes de Auditoría de nivel 20 y
Auxiliares de nivel 16, donde dice: «SO», debe decir:
«SCO».

En la página 13.956, séptima columna, y en relación
a los puestos de Ayudantes de Auditoría de nivel 22, donde
dice: «1.036.578», debe decir: «1.050.578».

En la página 13.956, novena columna, y en relación
a los puestos de Ayudante de Auditoría de nivel 20, donde
dice: «... en el tratamiento de la indormación», debe decir:
«... en el tratamiento de la información».

En la página 13.957, octava columna, y en relación
a los puestos de Auditor de nivel 24, Técnico de Auditoría
de nivel 24, Ayudante de Auditoría de nivel 20, Auxiliares
de nivel 16 y Letrado Adjunto, donde dice: «SO», debe
decir: «SCO».

En la página 13.957, novena columna, y en relación
al puesto de Técnico de Auditoría de nivel 24, donde dice:
«Apoyo a la Comisión T», debe decir: «Apoyo a la Comisión
Técnica».

En la página 13.957, novena columna, y en relación
al puesto de Jefe de Gabinete, a continuación de donde
figura: «... de la Institución.», debe figurar: «Divulgación
y formación.».

En la página 13.958, octava columna, y en relación
a los puestos de Jefe de Personal y Régimen Interior, Jefe
de Habilitación, Responsable de Nóminas, Responsable
de Régimen Interior, Responsable de Contratación, Res-

ponsable de Tesorería y Responsable de Publicaciones,
donde dice: «CM/SO», debe decir: «CM/SCO».

En la página 13.958, octava columna, relativa al pues-
to de Auxiliar de nivel 16, donde dice: «SO», debe decir:
«SCO».

En la página 13.958, séptima columna, y en relación
a los puestos de Responsable de Nóminas y Responsable
de Régimen Interior, donde dice: «1.036.578», debe decir:
«1.050.578».

En la página 13.958, y a continuación de los últimos
puestos del Cuerpo de Auxiliares pertenecientes al Servicio
de Administración General, deberán figurar todos los pues-
tos relativos al personal Subalterno, sin que figure el recua-
dro correspondiente. No debe figurar, por tanto, el referido
personal en la página 13.959. Asimismo, y en relación
a los puestos de Ordenanza de adscripción F, en la octava
columna, donde dice: «SO», debe decir: «SCO».

En la página 13.958, décima columna, y en relación
a los puestos de Jefe de Servicio de Documentación y Res-
ponsable de Publicaciones, donde dice: «... de Documen-
talista; conocimientos de Biblioteconomía y Archivística»,
debe decir: «... en materias relativas a la documentación».

En la página 13.959, octava columna, y en relación
a los puestos de Adjunto de Documentación, Auxiliares,
Analista y Programador, donde dice: «SO», debe decir:
«SCO». Asimismo, en los puestos de Administrador de Red
y Asistente Microinf., donde dice: «CM/SO», debe decir:
«CM/SCO».

En la página 13.959, primera columna, y en relación
al puesto de Analista, donde dice: «Analista», debe decir:
«Analista-Programador».

En la página 13.959, séptima columna, y en relación
al puesto de Programador, donde dice: «1.083.120», debe
decir: «1.111.120». Asimismo, en el puesto de Asistente
Microinf., donde dice: «1.036.578», debe decir:
«1.050.578».

En la página 13.959, décima columna, y en relación
al puesto de Adjunto de Documentación, donde dice: «...
de Documentalista; conocimientos de Biblioteconomía y
Archivística», debe decir: «... en materias relativas a la
documentación».

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2496/97).

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 1156/91, promovido por Banco
Hipotecario de España, S.A., contra María de los Angeles
Fernández Rodríguez, en los que por resolución de esta

fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el/los inmueble/s que al final se describen, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 2 de abril de 1998 próximo,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca,
ascendiente a la suma de 4.920.000 ptas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 5 de mayo de 1998 próximo,
con la rebaja del 25% del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 2 de junio de 1998 próximo, con
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todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo.

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Avda. Ramón y Cajal, Edificio
Viapol, portal 3, planta segunda, y se celebrarán a las
once y treinta horas.

Condiciones de la subasta:

1. No admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a terceros.

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberá consignar previamen-
te en el establecimiento designado al efecto (Banco
BBV-Cta. núm. 4001000018115691, oficina 5566 de
C/ Granada, s/n, de Sevilla, el 20% del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3. Que la subasta se celebrará en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado.

4. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie-
re- al crédito de actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar
la subasta el día señalado, se llevará a cabo el siguiente
día hábil y bajo las mismas condiciones. Igualmente, para
el supuesto caso de que cualquiera de las subastas antes
señaladas coincidiera con día festivo, se entenderá seña-
lada para el día siguiente hábil.

La publicación de este edicto servirá de notificación
a la parte demandada en caso de no llevarse a efecto
en la forma ordinaria.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Urbana. Veintiuno, vivienda dúplex número 18, con
frente y entrada por patio interior común a las viviendas
números 15, 17 y 18, al que se accede por un pasillo
o vestíbulo que viene de la calle Pérez Galdós, de un
edificio sito en Chipiona, con fachadas a las calles Tolosa
Latour, Pérez Galdós y Jesús de la Misericordia. Consta
de planta baja y alta, ocupando una superficie útil de cin-
cuenta y cinco metros noventa y cuatro decímetros cua-
drados, distribuyéndose en estar comedor, cocina y des-
pensa en planta alta. Linda: Izquierda, entrando, vivienda
número 17; derecha, finca de María Teresa Cotro Cabo;
fondo, finca de María Teresa Cotro Cabo, y frente, el expre-
sado patio interior común, por donde tiene su entrada.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barra-
meda, al tomo 936, libro 317 de Chipiona, folio 73, finca
20112. Inscripción 2.

Dado en Sevilla, a treinta de junio de mil novecientos
noventa y siete.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
3434/97).

Número: 1092/92. Ngdo.: E. Procedimiento: Artículo
131 L.H. De Banco Hipotecario de España, S.A. Procurador

Sr. Muñoz Arteche, Antonio, contra don José Antonio Rodrí-
guez Borrero. Procurador/a Sr./a:

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor particular siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Don Joaquín Pablo Maroto Márquez.

En Sevilla, a diecisiete de octubre de mil novecientos
noventa y siete.

Dada cuenta; el anterior escrito presentado por el Pro-
curador Sr. Muñoz Arteche, únase a los autos de su razón
y procédase al requerimiento de pago del demandado don
José Antonio Rodríguez Borrero, en el domicilio de la finca
hipotecada y a través de edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que en
el plazo de diez días haga efectivas las cantidades adeu-
dadas, entregando los despachos al Procurador instante
para que cuide de su diligenciado.

Lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe.
El Magistrado-Juez; El Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de José
Antonio Rodríguez Borrero, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a diecisiete de octubre de mil novecientos
noventa y siete.- El Secretario, El Magistrado-Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE ALCOBENDAS

EDICTO sobre cédula de notificación y empla-
zamiento. (PP. 3761/97).

Número: 164/97. Procedimiento: Menor cuantía de
doña Soraya Santamaría Sanz, Procurador Sr. Francisco
Pomares Ayala, contra don Manuel Díaz Fernández. Pro-
curador Sr.

En autos de menor cuantía seguidos al número 164/97
a instancia de Soraya Santamaría Sanz contra Manuel Díaz
Fernández sobre menor cuantía, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrada Juez doña Josefa Bustos
Manjón.

En Alcobendas, a cinco de mayo de mil novecientos
noventa y siete.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito de
demanda, documentos y poder debidamente bastanteado
y copias simples, regístrese en el libro de su clase, numé-
rese, y fórmese correspondiente juicio de menor cuantía
tendiendo como parte en el mismo a Soraya Santamaría
Sanz y en su nombre al Procurador Francisco Pomares
Ayala representación que acredita ostentar con la copia
de escritura de poder general para pleitos, que en su caso,
le será devuelta una vez testimoniada en autos, enten-
diéndose con el referido procurador las sucesivas diligen-
cias en el modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 680
y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose
dirigida la misma frente a Manuel Díaz Fernández a quien
se emplazará en legal forma, para que, si le conviniere,
se persone en los autos dentro del término de veinte días
por medio de Abogado que le defienda y Procurador que
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le presente y conteste a la demanda, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en situación legal
de rebeldía procesal, dándose por precluido el trámite de
contestación a la demanda.

Para el emplazamiento del demandado Manuel Díaz
Fernández líbrese exhorto al Juzgado Decano de los de
Sevilla.

Lo mando y firma S.S.ª, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado Manuel Díaz Fernández se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y emplazamiento
en Alcobendas a nueve de octubre de mil novecientos
noventa y siete.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y

Justicia de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: Ctto.: 61/97.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Asistencia informática para la gestión del

Centro Servidor Telemático de Información de la Junta de
Andalucía (Período 97-98)».

Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA
de 31.7.97, BOE de 12.8.97, DOCE de 30.7.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta millones

(60.000.000) de pesetas.
5. Adjudicación.
Fecha: 6 de noviembre de 1997.
Contratista: Digital Equipment Corporation, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Cincuenta y nueve millones ochocientas cin-

cuenta mil (59.850.000) pesetas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y

Justicia de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: Ctto.: 71/97.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio de lavandería de la ESPA».
Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

de 14.8.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seis millones ocho-

cientas treinta y siete mil setecientas cuarenta (6.837.740)
pesetas.

5. Adjudicación.
Fecha: 28 de octubre de 1997.
Contratista: Lavandería Industrial Flisa Sevilla, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Seis millones ciento treinta y una mil nove-

cientas cincuenta y cuatro (6.131.954) pesetas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Presentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica. (43020CT).

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 04.3020CT.97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del estudio de

detalle, proyecto básico y de ejecución, dirección técnica
superior, estudio de seguridad e higiene, análisis y segui-
miento del plan de seguridad e higiene y dirección técnica
auxiliar de las obras de reforma y construcción de edificio
en Carretera de Ronda en Almería para sede de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 1 de julio de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

22.222.474 pesetas, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de noviembre de 1997.
b) Contratista: Alberto Campo Baeza, Modesto

Sánchez Morales, José M. García Ramírez, Francisco
Salvador Granados, Joaquín Iribarne Pastor, Miguel Angel
Sánchez Alonso y Rodrigo Cuesta Roldán.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.222.474 pesetas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- El Director
General, Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica. (43005CT).

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 04.3005CT.97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del estudio de

detalle, proyecto básico y de ejecución, dirección técnica
superior, estudio de seguridad e higiene, análisis y segui-
miento del plan de seguridad e higiene y dirección técnica
auxiliar de las obras de construcción de edificio Aduana
en C/ Martínez Campos, 11, y C/ Arapiles, 10-12, de
Almería, sede de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 1 de julio de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

29.246.145 pesetas, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de noviembre de 1997.
b) Contratista: Ignacio Abalos Vázquez, Juan Herreros

Guerra, Angel Jaramillo Esteban, Leonardo Cobacho León.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 29.246.145 pesetas.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- El Director
General, Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso abierto. (PD. 3874/97).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo
con la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso
por el procedimiento abierto para la contratación de con-
sultoría y asistencia con sujeción a los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
Particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2/98-CO-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Implantación del nuevo Sis-

tema Europeo de Cuentas en las Tablas Input-Output de
Andalucía 1995.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ocho millones trescientas treinta mil

pesetas, incluido IVA (8.330.000 ptas.).
5. Garantías.
a) Provisional (2%): 166.600 ptas.
b) Definitiva (4%): 333.200 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41005.
d) Teléfono: 95-455.98.00.
e) Telefax: 95-458.30.11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo séptimo

día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación» que contendrá los documentos relacio-
nados en el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares (PCAP). Sobre núm. 2 titulado «Pro-
posición Económica» que contendrá la proposición eco-
nómica según el modelo que figura como Anexo al PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla-41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Dos meses contados desde la fecha
de apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, núm. 6, 8.ª planta,

«Edificio Urbis».
c) Localidad y código postal: Sevilla-41011.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de

presentación de propuestas, si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 14 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
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12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas»: No se envía.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997.- El Director, Gaspar
J. Llanes Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación
definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SNS-3/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

revestimiento en el salón de actos del Palacio de Congresos
de Córdoba.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

8.050.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.1997.
b) Contratista: José Manuel Agea Amador.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.050.000 ptas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación
definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SNS-4/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro mobiliario

homologado para el Palacio de Congresos de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
21.114.284 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.11.1997.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.114.284 ptas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación
definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SNS-2/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

butacas en el salón de actos del Palacio de Congresos
de Córdoba.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

26.948.592 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.1997.
b) Contratista: José Manuel Agea Amador.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.948.592 ptas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de suministro que se cita. (SCA-2/97).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación
definitiva del contrato de suministro que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SCA-2/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Software

intermedio de un sistema de información OLTP destinado
a la Consejería de Trabajo e Industria.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha
de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 122,
de 18 de octubre de 1997.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Trein-

ta y siete millones de pesetas (37.000.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de noviembre de 1997.
b) Contratista: Siemens Nixdorf Sistemas de Informa-

ción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y seis millones

setecientas sesenta y nueve mil quinientas setenta y seis
pesetas (36.769.576).

Sevilla, 27 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-15/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de

asistencia técnica informática a la Secretaría General
Técnica de esta Consejería.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha
de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 122,
de 18.10.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Veinte

millones de pesetas (20.000.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.1997.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diecinueve millones

novecientas noventa y seis mil novecientas sesenta pesetas
(19.996.960).

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto que se cita.
(Expte. 1/98). (PD. 3876/97).

La Consejería de Salud ha resuelto convocar concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de Expediente: 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la

sede de la Consejería.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.500.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 490.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-

nómica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41020.
d) Teléfono: 95/455.81.00.
e) Telefax: 95/455.80.82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Gru-

po III, Subgrupo 6, todas las categorías.
b) Otros requisitos: Según lo establecido en los corres-

pondientes Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del

vigésimo sexto día, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador pre-
sentará en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
en cada uno de los cuales figurará sus respectivos con-
tenidos, el objeto del contrato y el nombre de la empresa
licitante. El sobre A contendrá exclusivamente la propo-
sición económica, y el sobre B la documentación admi-
nistrativa y la solvencia económica, financiera y técnica
de la empresa licitante, según las prescripciones indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Salud, en sobres cerrados o enviados por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, la empresa licitante deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de correos
y anunciar a la Consejería de Salud la remisión de la
oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio
Arena-1.

3.º Localidad y código postal: Sevilla 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido):
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El viernes de la semana siguiente a la del

día de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día no fuere hábil se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: Doce horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposición

económica deberá llevarse a cabo conforme al modelo
que figure como Anexo al Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de acuerdo a las especificaciones
de éste.

11. Gastos de anuncios. El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 9 de diciembre de 1997.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Planificación, por la que
se hace pública la adjudicación de contratos por
importe superior a cinco millones de pesetas, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y a los efectos determinados
en el mismo, hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos que a continuación se relacionan:

Expte.: 28/97/P/00.
Título: «Desarrollo de un sistema de evaluación, segui-

miento de daños y regeneración en incendios forestales».
Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicataria: Lucía Villar Martín.
Importe: Nueve millones (9.000.000) de pesetas.

Expte.: 31/97/P/00.
Título: «Adquisición de plotters de gran formato para

las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente».

Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicataria: Desarrollo Informático, S.A. (DINSA).
Importe: Seis millones (6.000.000) de pesetas.

Expte.: 416/97/P/00.
Título: «Optimización y reconfiguración del equipa-

miento informático del Sistema de Información Ambiental».
Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicatario: Adolfo Pérez Castillo.
Importe: Nueve millones (9.000.000) de pesetas.

Expte.: 418/97/P/00.
Título: «Realización de salidas impresas de imágenes

de satélite de los parques naturales».

Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicatario: Amador Pérez de Algaba de la Torre.
Importe: Seis millones seiscientas mil (6.600.000)

pesetas.

Expte.: 463/97/P/00.
Título: «Control y seguimiento de las inversiones co-

financiadas con la Unión Europea».
Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicataria: Begoña Oliva Pérez.
Importe: Siete millones doscientas mil (7.200.000)

pesetas.

Expte.: 480/97/P/00.
Título: «Elaboración de una guía de gestión medioam-

biental de los campos de golf».
Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicataria: Tecnoma, S.A.
Importe: Quince millones quinientas mil (15.500.000)

pesetas.

Expte.: 659/97/P/00.
Título: «Mantenimiento del Software SIG».
Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Negociado sin publi-

cidad.
Adjudicataria: Esri España Geosistemas, S.A.
Importe: Doce millones setecientas cincuenta mil

(12.750.000) pesetas.

Expte.: 662/97/P/00.
Título: «Desarrollo del Sistema de Gestión de Licencias

de Caza y Pesca».
Tipo de expediente: Consultoría y asistencia.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicataria: Nuria Soult Rubio.
Importe: Nueve millones (9.000.000) de pesetas.

Expte.: 683/97/P/00.
Título: «Mantenimiento de las redes locales de micro-

informática de la Consejería de Medio Ambiente».
Tipo de expediente: Servicios.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicataria: Siemens Redes Corporativas, S.A.
Importe: Diez millones (10.000.000) de pesetas.

Sevilla, 21 de noviembre de 1997.- El Director
General, Rafael Silva López.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la
adjudicación de las obras que se citan. (Expte.
210/97).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 210/97.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Adaptación de

Redes Hidráulicas de la Cartuja: Red de Drenaje Superficial.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
102, de fecha 2 de septiembre de 1997.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
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Presupuesto base de licitación: 71.779.974 ptas.
Fecha de adjudicación: 26 de noviembre.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 60.058.304 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997.- El Secretario, Isi-
dro Nicolás y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicaciones de los contratos
que se indican.

Resolución de 1 de diciembre de 1997, de la Dele-
gación de Economía y Turismo del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla, por la que se hace pública la adjudicación
de los contratos que se indican.

1. Expediente 85/97.
Con fecha 23 de octubre de 1997 ha sido adjudicado

mediante procedimiento abierto por concurso, publicado

en el BOJA núm. 104, de fecha 6 de septiembre de 1997,
el contrato para el suministro de material necesario para
el desarrollo de los Programas de Formación en Prácticas
para la Ciudad: Polígono Sur, Polígono Norte y Torreblanca
a la empresa Polanco con un presupuesto máximo de
25.000.000 pesetas.

2. Expediente 163/97.
Con fecha 20 de noviembre de 1997 ha sido adju-

dicado mediante procedimiento abierto por concurso,
publicado en el BOJA núm. 133, de fecha 27 de septiembre
de 1997, el contrato para el suministro de material de
albañilería, mantenimiento de edificios, jardinería, elec-
tricidad para la Casa de Oficios «Palmete» a la empresa
Polanco con un presupuesto máximo de 10.000.000
pesetas.

3. Expediente 134/97.
Con fecha 6 de noviembre de 1997 ha sido adjudicado

mediante procedimiento abierto por concurso publicado
en el BOJA núm. 107, de fecha 13 de septiembre de
1997, el contrato de asistencia técnica en la elaboración
de planes de calidad para empresas sevillanas, a la empre-
sa Instituto de la Calidad, con un presupuesto máximo
de 7.580.000 pesetas.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997.- La Concejala Dele-
gada de Economía y Turismo, M.ª del Mar Calderón
Miranda.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Vicente Tajuelo Cami-
no, recaída en el procedimiento sancionador que
se cita. (J-28/96-EP).
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Sevilla, 2 de diciembre de 1997.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Presentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican resoluciones de expedientes
sancionadores, seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta de que intentadas
las notificaciones no se han podido practicar, se publican
las resoluciones de esta Dirección General, por las que
se sancionan a los interesados que se indican en el Anexo,
coincidiendo los textos de aquéllas en lo siguiente:

Examinado el expediente sancionador y resultando que
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el

procedimiento sancionador simplificado establecido en el
Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en Título V,
Capítulo II del citado reglamento. Considerando que en
el art. 24.3 y 4 del citado Real Decreto se establece que
el órgano competente para la instrucción formulará Pro-
puesta de Resolución, remitiendo el procedimiento al órga-
no competente que será el que dicte la correspondiente
resolución. Considerando que el art. 39 de la citada Ley
2/1986, LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, se establece
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales. Considerando que el art. 51.1.b) del RMRA
en relación con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por
el que se modifica parcialmente la estructura básica de
la Consejería de Gobernación atribuye a esta Dirección
General la competencia para resolver el presente expe-
diente. Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de
general aplicación. Esta Dirección General resuelve elevar
a Resolución la propuesta formulada por la Instrucción
en el presente expediente, imponiendo la/s sanción/es que
se señala/n. Contra la presente Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes, con los requisitos señalados en
el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía; quedando de manifiesto el expediente en el
Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran
Poder, 27, de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de su pro-
vincia, donde le cumplimentarán y entregarán el impreso
oficial adecuado para ello. Por otra parte, se comunica
que de no constar acreditado en dicha Delegación del
Gobierno el pago de la sanción una vez que sea firme
la resolución recaída, lo que se producirá transcurrido el
plazo sin presentar recurso o desestimado el recurso inter-
puesto, se procederá a certificar el descubierto para su
cobro en vía de apremio por la Consejería de Economía
y Hacienda.

A N E X O

- Exp. SE-117/97-M. Recreativos Robredo, S.L. Infrac-
ción arts. 10, 21, 23, 24, 26 y 43 del RMRACAA. Sanción:
Quinientas mil pesetas (500.000 ptas.) e inutilización de
la máquina de juego denunciada.

- Exp. GR-5/97. Remarga, S.L. Infracción arts. 21,
22, 23, 24, 25.1 y 40 del RMRACAA. Sanción: Novecientas
mil pesetas (900.000 ptas.) e inutilización de la máquina
de juego objeto del expediente.

- Exp. SE-91/97-M. Repara, S.L. Infracción arts. 10
y 26 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.) e inutilización de la máquina de juego.

- Exp. SE-73/97-M. Automáticos Virginia, S.L. Infrac-
ción arts. 10, 21, 22, 23, 24, 26 y 43 del RMRACAA.
Sanción: Seis millones de pesetas (6.000.000 ptas.) e inu-
tilización de la máquina denunciada.

- Exp. SE-80/97-M. Automáticos Cano, S.L. Infracción
arts. 10, 21, 22, 23, 24, 26, 40 y 43 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)
e inutilización de la máquina de juego denunciada.

- Exp. Gr-20/97-M. Recreativos Anfer, S.L. Infracción
arts. 10 y 26 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.).

- Exp. SE-108/97-M. Automáticos Virginia, S.L. Infrac-
ción arts. 10, 21, 22, 23, 24, 26 y 43 del RMRACAA.
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Sanción: Cinco millones setecientas cincuenta mil pesetas
(5.750.000 ptas.) e inutilización de las máquinas denun-
ciadas.

- Exp. SE-131/97-M y SE-128/97-M (acumulados).
Recreativos Colombo, S.L. Infracción arts. 10, 21, 22, 23,
24, 26, 40 y 43 del RMRACAA. Sanción: Diez millones
dos pesetas (10.000.002 ptas.) e inutilización de las máqui-
nas denunciadas.

- Exp. SE-90/97-M. Miguel Sánchez Rodríguez. Infrac-
ción arts. 10, 21, 22, 23, 24, 26, 40 y 43 del RMCACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)
e inutilización de la máquina objeto del expediente.

- Exp. SE-38/97-M. Repara, S.L. Infracción arts. 10
y 26 del RMRACAA. Sanción: Ocho millones de pesetas
(8.000.000 ptas.) e inutilización de las máquinas objeto
del expediente.

- Exp. GR-65/97-M. Juegos Recreativos Alegría, S.L.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de la máquina
de juego, objeto del expediente.

- Exp. CA-8/97-M. Automáticos Morgado Morales.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
veinticinco mil pesetas (5.025.000 ptas.) e inutilización de
la máquina de juego.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando incoación recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (AL-277/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-277/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Rosa Robles

Soto (DNI 27.496.315), C/ PTP, núm. 10, bloque 2, 1.º-6.
04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativos y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 25 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando incoación recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (AL-393/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-

dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-393/97-EP.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan
Gabriel Fernández Murcia (27.237.276) C/ Llano Ama-
rillo, 26, 5.º, 3. 04008 Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativos y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 25 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que se ci tan.
(GR-92/97), (GR-120/97) y (GR-124/97).

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía,
34, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que conforme
al art. 114 de la citada Ley, podrá formular Recurso Ordi-
nario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (Se-
villa) en el plazo de un mes contado a partir de la fecha
de esta publicación.

Expediente: GR-92/97.
Persona o entidad denunciadas y domicilio: Doña Rosa

María Salazar Ruiz (24.207.149-S), C/ Natalio Rivas, núm.
1-5.º Granada.

Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de
febrero, en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden
de 14.5.87 y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de
agosto.

Expediente: GR-120/97.
Persona o entidad denunciadas y domicilio: Francisco

Contreras Vera (29.080.565-D), Avda. Valle de Lecrín, s/n,
Padul (Granada).

Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de
febrero, en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden
de 14.5.87 y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de
agosto.
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Expediente: GR-124/97.
Persona o entidad denunciadas y domicilio: José Anto-

nio Ruiz Martín. (74.706.121-M), C/ Vácares, núm. 12,
La Zubia (Granada).

Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de
febrero, en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden
de 14.5.87 y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de
agosto.

Granada, 28 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-9/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Manuel
Cid de la Paz con domicilio en C/ Asturias, 2, resulta
lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 9 de marzo de 1997 formulada
por 223 Comandancia de la Guardia Civil, se denuncian
los siguientes hechos: No se han presentado alegaciones
a la propuesta de resolución quedando probado el hecho
de Modificación injustificada del cartel al sustituir a dos
de los lidiadores anunciados para participar en un festival
benéfico mixto con picadores celebrado el día 9 de marzo
de 1997 en la Puebla de Cazalla.

I I

Con fecha 25 de marzo de 1997 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor del
mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 32.1,
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.h) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha
resuelto sancionar a don Manuel Cid de la Paz con
165.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 275617 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 21 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-28/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 6 de mayo de 1997 contra don Rogelio Mije Díaz
por los hechos ocurridos el día 9 de abril de 1997, en
Paseo de Colón de Sevilla, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al acuerdo de ini-
ciación, quedando probado el hecho de reventa no auto-
rizada de nueve localidades para un espectáculo taurino
el día 9 de abril en el Paseo de Colón de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 75.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Acta de infracción,
Acuerdo de iniciación enviado al Ayuntamiento y al BOJA
y Propuesta de Resolución.

Sevilla, 23 de septiembre de 1997.- El Instructor,
M.ª José Muñoz Díaz.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-31/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 6 de mayo de 1997 contra don Manuel Ríos Ruiz
por los hechos ocurridos el día 14 de abril de 1997, en
C/ Adriano de Sevilla, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentan alegaciones al acuerdo. Queda pro-
bado el hecho: Reventa no autorizada de tres localidades
para un espectáculo taurino el día 14 de abril de 1997
en la C/ Adriano de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 25.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Acta de incau-
tación y acuerdo de iniciación publicado en BOJA.

Sevilla, 25 de septiembre de 1997.- El Instructor, M.ª
José Muñoz Díaz.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de
cargos del expediente sancionador que se cita.
(SE/156/97 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla,
con domicilio en Avda. de la Palmera, 24, significando
que conforme a lo previsto en el art. 37.1 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el interesado podrá contestar los
cargos, aportar y proponer las pruebas que a su derecho

convengan en el plazo de diez días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/156/97 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio:

Recreativos Colombo, S.L., C/ Uno de Mayo, 127 de Pedre-
ra (Sevilla).

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 21, 22,
23, 24, 26 y 43 del Decreto 491/1996, 19 de noviembre,
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículos 28.1 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto
491/1996, de 19 de noviembre.

Sevilla, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, Oficina Liquidadora de Posadas, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos o hallarse ausentes en los
domicilios que constan en esta Delegación Provincial de
Córdoba (Oficina Liquidadora de Posadas) y en los que
se han intentado la notificación reglamentaria, se practican
las mismas mediante este anuncio, comunicando a los con-
tribuyentes los procedimientos de actuación aplicables a
cada caso que se indican.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Oficina Liquidadora de Posadas (Córdoba), en metálico
o por cheque conformado por entidad bancaria, extendido
a favor de la Oficina Liquidadora, teniendo en cuenta que
si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones apa-
rece en el BOJA entre los días 1 al 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, o el inmediato
hábil posterior si éste fuese festivo. Si la publicación tiene
lugar entre los días 16 y último del mes, dicho plazo termina
el 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior
si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponer recurso de
reposición ante esta Oficina Liquidadora de Posadas (Cór-
doba), o reclamación ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación en el BOJA.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Oficina Liquidadora de Posadas (Córdoba) o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
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Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta noti-
ficación en el BOJA.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina-Li-
quidadora a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decreto
3494/81, de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre
de 1982), que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documen-
tados.

Supuesto del art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre.

La presente notificación se practica a los efectos pre-
venidos en el art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, dictado en sustitución de la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos por exceder el valor compro-
bado del consignado por las partes en el documento en
más del 20% de éste, y dicho exceso ser superior a
2.000.000 ptas. en cuyo caso, sin perjuicio de la tribu-
tación que corresponda por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se
producirán para el transmitente y el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de las transmisiones a título lucrativo.

Tasación Pericial Contradictoria.
Caso de no estar conforme con la nueva valoración

practicada, debe manifestar ante esta Oficina el nombre
y circunstancias del Perito, que designe por su parte. Ello,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación. En igual plazo, contado desde
la fecha en que lo designe, el perito nombrado por Ud.
deberá aportar ante esta Oficina las notas de tasación
de los bienes.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación los documentos, datos, informes, etc., que se
requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Córdoba, 28 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Benalmádena, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, suspendiéndose el acto impug-
nado si se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79,
o bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
artículo 14.7 del Texto Refundido del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y AJD, Real Decreto 1/1993, de
24 de septiembre, el exceso del valor comprobado respecto
del consignado como precio en el documento, tendrá para
el transmitente y para el adquirente las repercusiones tri-
butarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo.
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Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Benalmádena, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y la base liquidable por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, suspendiéndose el acto impug-
nado si se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79,
o bien mediante reclamación ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

COMPROBACION DE VALOR. BASE

Expte. núm. 790/94, John Miles.
C/ Debla, 3. Benalmádena.
V. declarado: -.
V. comprobado: Recargo.

Expte. núm. 968/89, Altuna Larrea, Pedro.
C/ San Prudencio, 14-3.º F. Matiena, Vizcaya.
V. declarado: 1.100.000.
V. comprobado: 1.445.805.

Expte. núm. 2604/93, «Vamave, S.L.».
Urb. Laderas del Mediterráneo, 121. Benalmádena.
V. declarado: 520.000.
V. comprobado: 5.200.000.

Expte. núm. 2604/93, «Vamave, S.L.».
Urb. Laderas del Mediterráneo, 121. Benalmádena.
V. declarado:
V. comprobado: Recargo.

Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valo-
res, podrá promover la práctica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro
del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo, comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión, tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquirente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adqui-
rente fuese persona física, el exceso comprobado recibirá
exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 3, núm.
1-B de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquirente fuese
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 15, núm.
6, de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica,
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3, de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultado de las liquidaciones practi-
cadas por los impuestos transferidos por el Estado, que
se detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad,
núm. 1, de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones,
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior; en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
11 del Real Decreto 2244/79, o bien mediante reclama-
ción ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, sala de Málaga, debiendo justificar su pre-
sentación ante esta Oficina en el mismo plazo. Dichos
recursos no son simultaneables.
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Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad,
núm. 1, de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior; en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar este acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía, sala de Málaga. Asi-
mismo, en corrección del resultado del expediente de com-
probación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.

Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición antes esta oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valo-
res, podrá promover la practica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro
del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión, tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquiriente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adqui-
riente fuese persona física, el exceso comprobado recibirá
exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 3, núm.
1-B de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquiriente fuese
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 15, núm.
6 de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
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es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3 de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3 de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Comprobación de valores incursos en la Ley de Tasas:

Doc. TP 187/94.
David Ifor Rhys Davies.
Valor declarado: 4.500.000.
Valor comprobado: 6.800.000
The Bed Barn, Cardigg, South Wales, Inglaterra.
N-336361-D.

Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a con-
tinuación el resultado del expediente de comprobación de
valores de los documentos que se detallan, advirtiéndose
expresamente que el exceso de valor comprobado respecto
del consignado como precio en los documentos citados ten-
drá para el transmitente y para el adquirente las repercusiones
tributarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo, de acuerdo con el artículo
14 en su apartado 7, del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados aprobado por Real Decreto 1/1993, de 24
de septiembre (BOE de 20 de octubre de 1993) o, en su
caso, con la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos (BOE del 15
siguiente).

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, si
se observa defecto de procedimiento o cualquier otra
infracción de ordenamiento jurídico en el acto que se noti-
fica o bien mediante reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Málaga, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

Delegación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándoles
que en el Servicio de Consumo de la Delegación Provincial
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de Sevi-
lla, Avda. Luis Montoto, 89, 5.ª planta, se encuentra a
su disposición dicho expediente sancionador, informándo-
les que el plazo para la interposición de la reclamación
que proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.
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Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la
que se hace pública la relación de beneficiarios de
los programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía en su apartado dirigido
el empleo estable de la mujer, a los que no ha
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Expediente: MJ-CI-8/95.
Entidad: IB-10 Services, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29 de

julio de 1997, por el que deberá entenderse como recor-
datorio de la obligación de remitir la documentación jus-
tificativa debidamente cumplimentada, en los plazos esta-
blecidos en la Resolución de concesión de la subvención.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la
que se hace pública la relación de beneficiarios de
los programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía, a los que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Expediente: 41/00219/95.
Entidad: A.R.B. Gama-Tech, Soc. Coop. And.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 21 de

octubre de 1997, por el que se solicita que aporte docu-
mentación justificativa de los gastos de la subvención y
acreditación de estar el corriente en sus obligaciones fis-
cales y frente a la Seguridad Social, en el plazo de 10
días, advirtiéndole que si así no lo hicieran se procederá
al inicio del procedimiento de reintegro.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a doña
Rosa María Collantes Ruiz de la Resolución que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en C/ Cartógrafo Juan de la
Cosa, núm. 19, de San Fernando (Cádiz), la notificación
a doña Rosa María Collantes Ruiz de la Resolución que
tiene formulada esta Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo, con fecha 20.10.97, que resuelve el
recurso ordinario por ella interpuesto, cuyo texto puede
ser consultado en el Servicio de Fomento de Empleo de
esta Dirección General, se procede a su publicación.

Contra la Resolución que se notifica, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día de la presente publicación.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-19/97).

Intentada notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución recaída en el expediente sancionador
MA-19/97, incoado a la entidad «Travesías y Excursiones
Mer», titular del establecimiento denominado «A.V. Tra-
vesías y Excursiones Mer», que tuvo su último domicilio
en C/ Ramal del Hoyo, número 3, Edificio El Congreso
(Torremolinos), se publica el presente edicto en cumpli-
miento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Procedimiento Administrativo Común para que le sirva
de notificación de la resolución recaída en el expediente
sancionador MA-19/97, por la que se impone una sanción
de multa de veinte mil pesetas (20.000 pesetas), por infrac-
ción de la normativa vigente, en el artículo 8 de la Orden
de 14.4.88 (BOE de 22 de abril).

El plazo para hacer efectiva la sanción impuesta será
hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato
hábil posterior), según que la notificación se haya pro-

ducido entre los días 1 y 15, o entre el 16 y último del
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación para
la expedición de la Carta de pago, y en caso de no ser
ello así se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su
notificación.

Málaga, 1 de diciembre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre inicio de expediente de cancelación
de oficio de la inscripción de los Apartamentos Turís-
ticos denominados Corinto, con número de inscrip-
ción A-MA-00663.

Ignorándose el domicilio de Orextui, S.L., titular del
establecimiento Apartamentos Corinto, que tuvo su último
domicilio en Avda. Palma de Mallorca, 6, de Torremolinos
(Málaga), se publica el presente edicto en cumplimiento
de lo previsto en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común,
para que le sirva de notificación del trámite de audiencia
por término de quince días desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
procedentes.

Málaga, 19 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la ratificación del título concesional
otorgado por el Ayuntamiento de Ayamonte para
la explotación de la Estación de Autobuses de Aya-
monte. (PP. 3729/97).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Terres-
tres de 28 de septiembre de 1990, se ha dictado Resolución
de esta Dirección General de Transportes de fecha 4 de
noviembre de 1997, de ratificación del contenido del título
concesional, otorgado por el Excmo. Ayuntamiento de Aya-
monte a la empresa Automóviles Casado, S.A., para la
explotación de la Estación de Autobuses, de la referida
localidad, en las condiciones establecidas en dicho título
con las siguientes tarifas máximas de aplicación:

I. Por entrada o salida de un autobús con viajeros
al iniciar o finalizar el viaje o escala de autobús en tránsito:

Recorrido en kilómetros: Unica.
Pesetas: 50 ptas.

II. Por los Servicios Generales de la Estación, cuyo
abono con cargo a los viajeros se incluirá en todos los
billetes expedidos que tengan su origen o destino en la
Estación:

Recorrido en kilómetros: Unica.
Pesetas: 7 ptas.
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III. Por utilización de los servicios de consigna:

a) Bulto de hasta 50 kg.: 20 ptas./24 horas o fracción.
b) Bulto mayor de 50 kg.: 30 ptas./24 horas o fracción.
c) Por cada día de demora: 60 ptas./día.

IV. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del
transporte ni seguros de mercancías).

Por cada 10 kg. o fracción de peso en equipaje y
encargos sin incluir el precio de transporte: 30 ptas.

Mínimo de percepción: 150 ptas.

V. Alquiler de taquillas para la expedición de billetes.
Por cada taquilla/despacho de expedición de billetes:

20.000 ptas./mes.

VI. Servicio de aparcamiento de autobuses.

Servicios Horarios Pesetas/hora

Regular Desde las 8,00/20,00 75
Regular Desde las 20,00/8,00 525
Discrecional Cualquier hora 1.000

Nota: Todas las tarifas anteriores deberán incremen-
tarse con el recargo del IVA que en cada momento
corresponda.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Resolución de Archivo, relativa
a expediente sancionador núm. 120/97.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución de Archivo que tiene for-
mulada esta Delegación Provincial en el expediente san-
cionador núm. 120/97, incoado a doña Rosario Macías
Macías, con domicilio últimamente conocido en C/ San-
tiago, núm. 30, de Villanueva del Ariscal (Sevilla), se advier-
te que tiene un plazo de un mes desde la presente publi-
cación para interponer Recurso Ordinario ante la Dirección
General de Salud Pública y Participación de la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada,
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente

sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 424/97.
Notificado a: Medina García C.B., Luis.
Ultimo domicilio: Bolivia, 46 (Ogíjares).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 468/97.
Notificado a: Ruiz López, Julia.
Ultimo domicilio: Plaza de Noreta, 3 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 573/97.
Notificado a: Santiago Muñoz, Fco. Félix.
Ultimo domicilio: Valle Inclán, bq. 2, esc. 2 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 24 de noviembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada,
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 810/96.
Notificado a: Jiménez Alvarez, Eduardo Manuel.
Ultimo domicilio: Playa Cambriles (Castell de Ferro).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 271/97.
Notificado a: Exp. Turist. Granada.
Ultimo domicilio: Ctra. Sierra Nevada, Km. 22 (Güé-

jar-Sierra).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 24 de noviembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada,
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Núm. expediente: 450/96.
Notificado a: Ariza Hernández, Antonia.
Ultimo domicilio: Ctra. Almería, 47, 1.º Z (Alcudia).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 487/96.
Notificado a: Bernabé Pérez, Jorge.
Ultimo domicilio: Plaza Ayuntamiento (Ugíjar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de noviembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes
Culturales, por el que se somete a información públi-
ca, el expediente incoado para su declaración como
Bien de Interés Cultural, Categoría Monumento, a
favor de la Iglesia del Antiguo Convento de Santo
Domingo, en Málaga.

Expediente: Declaración de monumento, como Bien
de Interés Cultural, a favor de la Iglesia del Antiguo Con-
vento de Santo Domingo, en Málaga.

Encontrándose en tramitación el expediente de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con la Categoría
de Monumento, a favor de la Iglesia del Antiguo Convento
de Santo Domingo, en Málaga, se ha acordado en con-
sideración al estado en que se encuentran las actuaciones
y conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 13.1 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español (nueva redacción dada tras la promulgación del
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el que se
modifica el anterior Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero), abrir un período de información pública por un
plazo de veinte días, contado a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía para cuantos pudieran tener interés en el expediente,
puedan, en el plazo citado examinarlo y presentar las ale-
gaciones convenientes a cuyo fin el expediente estará de
manifiesto en la Consejería de Cultura, Sevilla, Dirección
General de Bienes Culturales, Departamento de Régimen
General del Patrimonio Histórico, C/ Levíes, núm. 27, plan-
ta 2.ª, de 9 a 14 horas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, notificando Resolución de 5 de noviembre
de 1997, por la que se resuelve el contrato relativo
al expediente que se cita. (Núm. SE-1/0-93).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Resolución arriba mencionada, que acuerda:

Primero. Resolver el contrato de obras suscrito con
la empresa «Ulloa Obras y Construcciones, S.A.» y relativo

al expediente núm. SE-1/0-93 «Obras de construcción del
Hogar del Pensionista de la Plaza de Chapina de Triana
(Sevilla)».

Segundo. Incautar la fianza constituida por «Ulloa
Obras y Construcciones, S.A.» a disposición del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales como garantía del citado
contrato.

Esta Dirección Gerencia en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el artícu-
lo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando
que la misma pone fin a la vía administrativa y contra
ella cabe interponer, previa comunicación a este órgano,
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia (Sala de lo Contencioso-Administrativo),
con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución. Asimismo, los interesados podrán comparecer
en estas dependencias para conocimiento del contenido
del expediente en cuestión.

Sevilla, 28 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Dolores Curtido Mora.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 3499/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día veinticinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

22 Aprobación definitiva de la modificación del PGOU
correspondiente a los solares núms. 31, 33, 35 y 37 de
la Avda. de Alemania.

Se da cuenta del expediente que se tramita para la
aprobación definitiva de la modificación del PGOU en
los solares núms. 31, 33, 35 y 37 de la Avda. de Alemania
de esta capital.

Visto el Dictamen emitido por la Comisión Informativa
correspondiente, de fecha 17 de los corrientes y

Resultando: Que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 1996,
se aprueba inicialmente la referida modificación sometién-
dose a información pública mediante anuncio en el BOP
núm. 50 de 3 de marzo de 1997 y en el periódico La
Voz de Huelva de 16 de enero de 1997.

Resultando: Que no consta en el expediente alegación
alguna a la aprobación inicial del referido proyecto.

Resultando: Que la referida modificación fue apro-
bada provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
en sesión de 26 de junio de 1997, habiendo sido remitida
a informe no vinculante a la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo y a la Diputación Pro-
vincial con fecha 7 de agosto de 1997, sin que conste
se haya remitido el citado informe en el plazo de un mes,
por lo que puede entenderse favorable.

Considerando: Lo dispuesto en el art. 22 del Decreto
77/1994 de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, determinándose
a los órganos a los que se atribuyen.

Existe también en el expediente informe del Secretario
General Accidental, de fecha 24 de los corrientes, núm.
de salida 116, en el que hace constar:
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«En fecha 26 de noviembre de 1996 y 26 de mayo
del año en curso, el Secretario General emitió informes
favorables a la aprobación inicial y provisional de dicha
modificación, informes a los que me adhiero en su
integridad».

Sometido el tema a votación ordinaria por Grupos
arroja ésta el siguiente resultado: Votan a favor los once
miembros presentes del PP y los tres miembros presentes
de IU-LV-CA y votan en contra los ocho miembros presentes
del PSOE; por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría
absoluta legal de miembros de la Corporación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la modificación del PGOU
correspondiente a los solares núms. 31, 33, 35 y 37 de
la Avda. de Alemania de esta capital.

2.º Dar al expediente la tramitación reglamentaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, se publica a continuación el objeto de la presente
modificación y las condiciones urbanísticas:

2. Objeto de la presente modificación.
El objeto de la presente modificación es el estable-

cimiento de las condiciones urbanísticas que regulen la
ordenación de esta zona, en torno a un patio de uso colec-
tivo, al que dan fachada las viviendas. Dicho patio de
uso colectivo para el conjunto de viviendas de la futura
actuación y titularidad privada, estaría comunicado con
la Avenida de Alemania y la calle Gran Capitán, mediante
dos tramos de pasaje de seis metros de ancho y una altura
de dos plantas, situándose a nivel de ambas calles. Las
condiciones de altura, volumetría cubiertas, composición,
etc., son las del Plan General vigente, cuyas determina-
ciones no sufren alteración.

6. Condiciones urbanísticas.
Estudio de volúmenes:

La «modificación del Plan General en las manzanas
de edificación que configuran la calle Gran Capitán de
Huelva», aprobada definitivamente el 22 de enero de
1990, establece una doble limitación volumétrica del
siguiente tenor literal:

«Las alturas por Avda. de Alemania y Doctor Rubio
quedan con cinco plantas, tal como ahora están definidas
y la C/ Gran Capitán quedará con cuatro y ático.

Con objeto de que cada parcela quede con el mismo
volumen que le corresponde, de acuerdo con el PGOU
vigente, su edificabilidad deberá calcularse considerándose
para su cálculo la menor superficie:

La superficie del solar descontando los 2,50 primeros
metros por un coeficiente de 0,90 y cinco plantas.

La edificabilidad que le corresponde, considerando la
superficie total del solar por el coeficiente de volumen para
cinco plantas.

La menor de ambas superficies se desarrollará en un
edificio de cuatro plantas, más ático retranqueado tres
metros de fachada».

En el solar presente, para una superficie de solar de
1.764 m2, según medición del plano catastral, la edifi-
cabilidad o volumen máximo será el menor de los valores
siguientes:

V1 = 0,90 x (1,764 – (34,40 x 2,50)) x (3,60 + (4x3,00))
= 23.559,12 m3

V2 = 1,764 x 13,72 = 24.202,08 m2

Contabilizado el volumen de las distintas plantas de
la presente propuesta deduciendo patios interiores y pasa-
jes resulta lo siguiente:

Planta I

(1,764–240–90–90) m2 x 3,60 m = 4.838 m3

Planta II

(1.764–240–90–90) m2 x 3,00 m – 6 x 15 m2 x 3,00
= 3.762 m3

Planta III y IV

2p x ((1764–240) m2 x 3,00 m – 6 x 15 m2 x 3,00 m)
= 8.604 m3

Planta V

(1.764–240–104) m2 x 3,00 – 6 x 15 m2 x 3,00 =
3.990 m3

Total: 4.838 m3 + 3.762 m3 + 8.604 m3 + 3.990 m3

= 21.194 m3 ‹ 23.559,12 m3

Por lo que podría autorizarse un volumen con las limi-
taciones establecidas en el PGOU.

Normas de aplicación:

Le son de aplicación las normas urbanísticas del PGOU
y demás ordenanzas municipales que afecten a la cons-
trucción.

Con respecto a la Ordenanza Municipal para la pro-
tección Contra Incendio en los Edificios y en relación a
la accesibilidad de las viviendas interiores, se atenderá
especialmente a las «Condiciones del Entorno» establecidas
en el Capítulo 2.

Contra el citado acuerdo y de conformidad con lo
establecido en el artículo 28.3 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias delegadas de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose
los órganos a los que se atribuyen, podrá interponerse
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Consejero
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
contando a partir de la presente publicación.

Huelva, 21 de octubre de 1997.- El Secretario, Felipe
Albea Carlini.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE MALAGA

ANUNCIO.

NOTIFICACIONES DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
POR EDICTO

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Por el presente edicto, y debido a que los deudores
comprendidos en la relación que a continuación se inserta,
no han podido ser hallados en los domicilios que figuran
en los registros de la Administración Tributaria o que se
han alegado distintas causas para no recibir las notifica-
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ciones por las personas que la legislación autoriza para
hacerse cargo de ellas, se les hace saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artícu-
lo 103 del Reglamento General de Recaudación (Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre), que no habien-
do sido satisfecha la deuda de referencia en el plazo de
ingreso en período voluntario en virtud de lo establecido
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Jefe
de la Dependencia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100, 106 y 169 del Reglamento General de Recau-
dación, liquido el recargo de apremio por el 20% del
importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apre-
mio para que se proceda ejecutivamente contra el patri-
monio o garantías del(los) deudor(es), en caso de no
producirse el ingreso en los plazos señalados en el artícu-
lo 108 del citado Reglamento».

Recursos.
Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado

la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente al del recibo de esta notificación o recla-
mación económico-administrativa, ante el tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Motivos de impugnación.
El procedimiento de apremio podrá impugnarse por

los siguientes motivos (art. 138.1 de la Ley General Tri-
butaria y art. 99.1 del Reglamento General de Recau-
dación):

- Pago o extinción de la deuda.
- Prescripción.
- Aplazamiento.
- Falta de notificación de la liquidación o anulación

o suspensión de la misma.
- Defecto forma en el título expedido para la eje-

cución.

Suspensión del procedimiento.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga

recurso, solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre).

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Solicitud de aplazamiento.
Conforme establece el artículo 48 del Reglamento

General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o
fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admi-
nistraciones de la AEAT, del territorio en que se deba efec-
tuar el pago.

Lugar de pago.
En la Entidad que presta el servicio de caja en la Dele-

gación o Administración de la AEAT.

Intereses de demora.
Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de

apremio, devengarán interés de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará
de acuerdo con lo establecido en los artículos 58 de la
Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupues-
taria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias
respectivamente.

Costas.
En caso de producirse costas en el procedimiento, la

administración repercutirá su importe al deudor, conforme
lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento
General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso.
(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación):

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil
posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Personificación del interesado.
Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí

mismo o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación de este
anuncio, sin personarse el interesado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer.

Málaga, 24 de noviembre de 1997.- El Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación.

SDAD. COOP. AND. LAS CASTAÑUELAS

ANUNCIO. (PP. 3856/97).

Se convoca Asamblea General de socias cooperati-
vistas para el próximo día 20 de enero de 1998, con el
siguiente orden del día:

1.º Aprobación de la Liquidación de la Coop.

Olvera, 4 de diciembre de 1997.- La Liquidadora,
Remedios Castro Pérez, DNI 25.561.948-R.
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SI ALGUNA VEZ, SE
METE ESTA PUBLICI-
DAD, HABRA QUE COM-
PROBAR QUE ESTAN
TODAS LAS PAPELE-
RIAS; Y QUE TIENE EL
VISTO BUENO DE QUIEN
CORRESPONDA. ANTONIO

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él, pueden
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

 ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17

 CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S A.L., Ancha, núm. 27

 CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11

 GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm. 6

 HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

 JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

 MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7

 SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL
LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7. L LAERTES-LIBRERÍA JURÍDICA, Avda. Ramón y Cajal,
Edif. Viapol B.
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